
 

 

CONTRATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE SOCIEDAD 

HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL OE CRÉDITO, 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, A OUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARA "SHE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

MAESTRO JUAN JAIME MOLINA VÉLEZ, EN SU CARÁCTER OE 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y 

OPERACIONES Y APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 

EL INGENIERO GREGORIO LINARES URENDA, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN Y ÁREA 

REQUIRENTE; Y poa LA OTRA OPERADORA CASA OE MÉXICO, S.A. 

C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ALBERTO 

GARCiA HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER OE APODERADO LEGAL„ 

CONJUNTAMENTE CON OPERADORA DE MÉXICO SECURITY 

INFORMATION, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

SEÑOR ALEJANDRO PIÑA HERRERA, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES EN LO suCESlvo SE LES 

DENOMINARÁ "LAS EMPRESAS" , DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS QUE A CONTINUACIdN SE 

EXPRESAN: 

DECLARACIONES 
l.- "SHF" declara, por conducto de su apoderado legal, que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito, Institucion de Banca de Desarrollo que se rige por 
su Loy Orgánica publicada un el Diario Oficial do la Federación de focha I I de Octubre 
de y sus respectivas reratmas, y que tieno su domicilio un ciudad de México: 

b) Ticnc interés en contratar una *Herramienta para Robustecer la Seguridad do 
Servidorc+, en los términos. plazas, condiciones. especificaciones y caractoristicas 
establecidas en este contrato y sus anexos; 

cj Se encuentra debidamente representada para la celebración de OS!e acto por el Maestro 
Juan Jainu:y Molina Vélez. on su caráctor do Dircctor General Adjunto de 
Administración y Operaciones. y apoderado legal. quien aerodita su personalidad 
mediante escritura pública núrnoro 34,589, do techa de enero de 2019, otorgada anta la 
te del licenciado Antonio Rosado Sánchoz, titular de la Notaria Pública número 199 de 
la Ciudad de México, facultades quo no le han sido Urnitadas, 
revocadas ni modificadas en  

d) Docontormidad número, do fecha 
14dodiciombre do 2020. omitido por la Secretaria do Hacienda y Crédi:o cuanta con la 
autorización prosupuesta! para erogar recursos dot ciurcicio Iscal del ado 2021: 

e) contrato so adjudico a OPERADORA CASA DE MÉXICO. SA. DE C.V. 

 can OPERADORA OE MÉXICO SECUHITY INFORMATION, S.A. 

OE C.V.; debido al talYo favorabde dctado con de la Lici'aciún Pública Nacional 

alguna: 
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Electrónica número El procedimiento do contratación so fundamenta en los 

artículos 25, Iracción l. gis tracción ll, 27,  t, y demás reln:ivas y 

aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sewicios del Sector 

Público, y su Reglamento, así coma las demás disposiciones jurídicas 

 

"LAS EMPRESAS" declaran, por conducto de sus apoderados legales, que: 

Página do  

a) OPERADORA CASA OE MÉXICO, es una sociedad que se constituyó con las teyos 
vigentes de ta República Mexicana. corno una sociedad anónima de capita 
cama lo acredita can copia de la escritura pública 44.849. de fecha 15 de diciembre do 
2005, otorgada anto la fo del licenciado Rodrigo Orozco Pérez, titular do la Notaria 
Pública número del Distrito Federal. (hoy Ciudad dg México); inscrita en el Registro 
Púbtica de la Propiedad y da Comercio dol Dist'ito Federal (hoy Ciudad da México). on 
el folio mercantil número 344773, do tocha 02 de lebrero do 2006; 

b) En su social se encuentra la prestación de los servicios corno los quo son del interés do 
y quo cuenta con los siguientes togistros: Registra Fedutal de Cantribuyentes con clave 

y Registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seouro 
Social nómoro YE235419105; 

c) Se encuentra debidamente rcpgesentada para ta celebración de este acto por su 
apoderado legal el señor Albedo Garcia Humández. quien acredita su personalidad 
mediante copia de la escritura púWica 52,783, de tL•cha 20 do marzo de 2015. otorgada 
anta la fo del Licuncàado Rogetio Rodrigo Orozco Pérez. titular do la Notaria Pública 
número del Distrito Federal (hoy Ciudad do Mágica}. y quo cuanta con facultades 
sulicientcs para ob13ada, las cuales no les han sido limitadas, modificadas ni revocadas 
en forma alguna; 

d) OPERADORA CASA DE MÉXICO SECURITY INFORMATION, os una se 
constituyó conforme con las leyes vigentes de la Repúbiica Mexicana. como una 
sociedad de capital variable, IO con do la póliza 
4.914, de lecha 23 do julio do 2015, Otorgada antu la del Corredor Público Carlos Alfreda 
Onony Flatos, Corredor número 72 dut Distrito Federal. (hoy Ciudad de Mélica); inscrita 
on el Registro Público de propiedad y do Comercia dol Distrito Federal Ciudad do 
México), en el folio mercantil electrónico número 545E3.g•I, de fecha 30 do octubre de 
2015; 

a) En su objeto social so oncuontra prestación do los servicios corno los que son dal 

interés do y que cuenta con siguientes registros: Registro Federal de con clavo 

núrnera OCM 1 S0723TFg, y Registra Patrona' ante 01 Instituto Mexicano del 

Seguro Social número Y62436E2100: 

I) Se encuentra debidamente representada para la celebración de oste acto par su 
reprosentan:e lenal el seriar Alejandra Piña Horrura. quien acrodila su personalidad 
mediante copia de la escritura pública descrita on 01 inciso d) de estas Declaraciones, y 
que cuenta con facultados suficientes para obligarla. las cuales no les han sido limitadas, 
modificadas ni tovocadas on forma alguna 
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g) Han atrocido a la •SHF•, los servicios a quo se rolioto el incisa b) dala Doclnraciónl 
anterior. en los términos y condicionas señalados en usto contrato y un sus anexos; 
cumpliendo can la normattvidad, legislación y ren'amonlaeión de la maturia aplicable. y 
con las disposiciones fijadas en las Normas Oliciales Mexicanas y Estándares. de 
contormdad con lo dispuesto por las afl[culos 54 y 1'10 de la Ley Oe Infraestructura de 
la Calidad; 

h) Cuentan con la capacidad jurídica y económica, asi como con la organización y los 
elementos técnicos y humanos, especializadas y necesarias, por Io que son patrón y 
reúnen los requisitos a que so refiere el articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo; 

patina do  

 No so encuontran en alauno de los supuestos a quo refiero la Ley General de 
Responsabildades Administrativas, por Io que hace a los supuestos relacionados con las 
contrataciones públ•cas: así camo qua tampoco se ubican en alguno do los supuestos a 
quo hace rulerencia los aflicu'os y antepenúltimo párrafo de la Loy de Actluisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

 Conocen ptonamonte el contenido y hs requisitos quo establecen la normatividad y 
disposiciones jurídicas nacionales y extranietas aplicables en la maturia do contratación, 
a la fecha de celebración do este contralo, asi como el contenido da anexos; 

k) Los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de dinero. 
financiamiento al terrorismo. narcotráfico, captación ilegal de dinero y, en general. de 
cualqu:or actividad ilicita. y que los recursos que se reciban corno contraprestación de 
Oslo contrato no serán destinados a ninguna da las actividades ant&S descritas. Para 
efectos de Io anterior. 'LAS EMPRESAS autorizan expresamente a •SHV para que 
consulto los listados. sistemas de inforrmación y bases do datos a los quo haya lugar y 
quo, du encontrar algún reporte. •SHF procederá a realizar los acciones legales que 
correspondan. En este contexto. 'LAS EMPRESAS' se oblioan a realizar todas las 
actividades encaminadas a asggurar que todos sus socios, clientes, proveedores y 
OnWead05. entre Otros. y los recursos do éstos. no se encuentran relacionados o 
provengan do actividades Hititas, particularmente do anteriormente anunciadas: 

 Cumplen con ostablccido un el art'culo 32-0 del Código Fiscal do Federación y de 
contorn1Sdad can ta regla de la Resolución Miscelánea Fiscal que IO resulto aplicable 
para el ejercicio fiscal 2021. según IO establecido en documenta quo so adjunta a este 
contrato corno anexo 

m) So encuontran al corriente de sus Oblioacianes Fiscales en Materia do Seguridad social. de 
conformidad con ACDO,SAf.HCT. y su Único. dictado por H Cortso}o Técn.to. a las Rog'as para la 
ob:oneión de 'a opinión de do obligaciones Osca'es matona de seguridad soc,'ar. según Io establecido 
en el documento que se adjunta a este contrato corno anexo 

n) Su encuentran al carrionte dg sus Obbaac'anes fiscales on Matufia de Aportaciones 

Patronales y Entera du Oescuentos. de conformidad con el -Acuerdo do' H. Consoló do 

Administración del doy Fonda Nac'onal do Ya Wviepda para los Tratxwdores por o' que 

se las Rog!as para la Obtención do fa constancia do situación fiscal en malaria do 



 

 4  17 

aportacianos patrona'os y ontoro do doscuont05•, según Io establecido en ul docurnento 

que SC adjunta a este cont'ato corno anexo T. 

Expuesto Io antorior. las panos otorgan las siguiontos: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. -LAS EMPRESAS". so obligan ante In •SF, a los equipos y/o software 

requeridos a prestarlo eficaz y servicios informáliccs de implementación de su especialidad. a 
entera satislaccàdn de ésta. descritos en el inciso b) do la Declaración I do este carlttato, de 
conformidad con los términos. plazos, condiciones, especificaciones y características quo se 
señalan en el anexo de oste contrato. los cuales su denominarán, para do b' OVOdad. 'LOS 
PRODUCTOS". 

 
Con independencia de las penalizaciones que se establecen en el anexo W dol presente 

contrato, en caso de que -LAS EMPRESAS', entreguen •LOS PRODUCTOS, no presten demás sorócios de 
soporte, manteni'lliento. parametrización, puesta en marcha. actualizacion y. en su caso. los demás servieos 
inherentes a -LOS PRODUCTOS, cn el puriado pre"to en el inciso a) de la cláusula Segunda de este contrato. agi 
camo en las plazos que se puedan señalar en el anexa W del misrno, cubrirán a la •SHÑ, por cada dia natural de 
retraso. una pena convencional de I al millar. sobre el monto total do •LOS PRODUCTOS', no entregados. no 
prestados, no instalados, o bien, por la 'alta de prestación de los servioos dg soporte. mantenimiento, parametrizaciôn, 
puesta on marcha. actualización. y en su casa, los servicios inhorentos a 'LOS PRODUCTOS • oportunamentu, 
durante los primeros cinco días naturalos da  de 1.5 al millar, monto total du •LOS PRODUCTOS' no 
entregados. no prestados. no instalados. o bien par la falta do prostatiOn de los servicios de soparlo. mantenimiento, 
parametrización, puestos an marcha, actualización. y On Su caso, las servicios inherentes a *LOS por los enco dias 
naturales  y da 2 al milar. sobre el monto total de • LOS PRODUCTOS' no entregados. no prestados, no 
instalados. o bien, la no prestación de los servicios de soporto, mantenmento. c paramolrización, puesta en marcha. 
actualizados. y en su caso, los servicios inherentes a los 

• LOS PRODUCTOS' oportunamente. por los días naturales subsecuentus. No obstante. la •SHF• 
podrá considerar la aplicación de la referida pena convencional hasta por un plaza do 20 
(veinte) días naturales, siendo éste el limite a que hace referencia el artículo 53 gis de la Ley do 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Público. La pena convencional mencionada no 
será aplicable si la causa del retraso es imputable a la •SHÑ. o a su personal. 

En acto. •LAS EMPRESAS a la •SHF• a do los pagos que. de conformidad con la cláusula 
Tercera este ccnltato, la segunda deba hacer a las primoras. 01 imputo do la pena roterida en el 
párralo que precede, sin perjuicio de hacer. su casa, olectiva la garanlia quo so estableco en la 
cláusula Tercera da oste contrato. 

La suma do las penas convoncionales pactadas en oste contrato. no podrá en ning ún caso 
imparto de la garantia de cumptimionta do contrato que se expresa en la cláusula Tercera 

de este contrato. Si el monto de las penas llega al limite antos expresado. la •SH? podrá iniciar el 
día hábil siguionte. el procedirniertta de rescisión administrativa. salvo que resuelva. conformo 
can las disposiciones aplicables, iniciarlo dentro del plazo que éstas mismas prevén. 

SECUNDA. En  con la  de •LOS PRODUCTOS".  en lo relativo a la prestación de los 
sorvk:ios de soporto. manteninliento, implamcntación. parametrizacidn. puesta en marcha. 
actunlización y. un su caso. los seráos inherentes a •LOS PRODUCTOS • materia de 
contratación. -LAS EMPRESAS • se obligan además, a IO siguiente: 

a) Entregar 'LOS PRODUCTOS". prestar servicios de sopartu, mantenimiento, 
implementación. pamrnetrización. puesta on marcha y. un su casa, los demás servicios 
inherentes a • LOS PRODUCTOS. a partir del t de junio de 2021, conlorme can los 
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términos. Pazos. cond't:iones, especificaciones y calactgristicas establecidos en este 
contrato y sus anoxos, asi como a termínanos totalmentu dia 31 de ayoslo do 2022; 

b) Aportar por su cuen'a todo el personal. asi camo todos los recursos. elementos. materiales, 
accesorios y equipas quo so requioran para la correcta entrega dg *LOS PRODUCTOS. 
la  de los do soporto, mantonimionto, parametrizaedn, puesta en marcha, 
actualización y. en su caso, para Eos demás servicios inherentes a hs -LOS 
PRODUCTOS•. Sin costo adidonal para la "SHF*; 

Página de  
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c) Entregar 'LOS PRODUCTOS". prestar los servidos de soporta. mantenimiento. 
paramutrizaciOn, puesta en marcha, actualización y, en su caso, pres!ar los demás 
servicios  a •LOS PRODUCTOS', conforme con los procedimientos más 
adecuados quo la técnica aconsoio: 

d) Tramitar par su cuenta o contar can las licencias o permisos que se requieran para la 
entrega de -LOS PRODUCTOS'. la prestación dg los servicios de soporto, 
mantenimiento, implementaci•dn. parametrización. puesta en marcha, actualizaci6n y. on 
su caso, para los demás inherentes a •uos PRODUCTOS; 

e) Garantizar la buena calidad de 'LOS PRODUCTOS'. la prestación de los servicios de 
soporte. mantenimiento. implementación, parametrización, puesta en marcha, 
actualizaciOn. y en su caso. la prestación de los demás servicios inherentes a • LOS 
PRODUCTOS - materia de contratación duranto 30 Iltointa). pastoriores a lu tocha du 
aceptación de •LOS PRODUCTOS' y do kas servicios de soporte. mantunirnionto. 
implomentaciOn, parametrización. puesta en marcha, actualización y. en su caso. los 
demás servicios inherentes a -LOS PRODUCTOS". Esta garantia es sin perjuicio de La 
expresada en la cláusula Tercera. 

f) Entregar *LOS PRODUCTOS', los servicios de soporto, mantenimiento, 
impaomentacidn. pararnotrización, puesta en marcha, actualización y, en su caso. para 
los demás servicios inherentes n -LOS PRODUCTOS. auxiliándose dol personal que eslé 
debidamente capacitada y autorizado en términos do la Legislación oplScab10 y de los 

 Contrato: 

g) Cumplir y vigilar quo se cumpla Estrictamente can las disposiciones legales y 
reglamentarias que rosullun aplicables para entrega do 'LOS PRODUCTOS•. la 
prestación do los servicios de soporte. mantenimiento. imple monlación, paramottizacián, 
puesta un marcha. actualización y, en su caso. los demas servicios inherentes a *LOS 
PRODUCTOS. y en 01  de que. de dichas  su impusiero a la •SH? alnuna multa 
o sanción, •LAS EMPRESAS 50 cbbnnn a cubrir, par su cuenta, el importe de Ostas y a 
realizar de inmediato los trámites correspondientes, a fin do rogularizar la situación 
creada: 

h) Ajustarse en ta ontroga de *LOS PRODUCTOS, la prestación do los servicios do soporte. 
mantomrnionto, implementación, patamntrizaeón, puesta on man}ha. actualización y, en 
su caso. respecto do los demás seMcios inherentes a -LOS PRODUCTOS. a las de 
seguridad. d y otras que la "SHE determine. en caso de rcguerir el accesa 
a sus oficinas; 

l) Destinar el número suficiente dg trabajadores y colabaradows, a crecto de que -LOS 
PRODUCTOS', ta pgestncián do los servicias do soporto, manten.m.onto. 
implementaciOn, parametrización, puesta un marcha. actualización y. en su caso, los 
demós servicios inherentes a 'LOS PRODUCTOS•, sean entregados y prestados con la 
debida oponun'dad. oliciencia y senu'idad, de manera quo los intereses do la •SHV 
quodon debidamente proteoidas. Asimismo. -LAS EMPREST cbtigan a proporcionar a 
su potsonal. los elementos nocosarios para el debido cumplimiento da las obligaciones 
que para Gl derivan do ostu contrato; 

j) Atender puntualmente a las indicaciones quo para 01 eficaz desempuno de La entrega de 
-LOS PRODUCTOS', la prestación do los sorvicios de soporto, mantenimiento. 



 

7 do 17 

implementación, pararnat'ización. puesta on marcha, actualización y, on su caso. para la 
prestacion de los dumas servicios inherentes a 'LOS PRODUCTOS•, reciba do ta 

 
-SHZ a través de la persona o personas autorizadas al Olecto. Asimismo, presentar a la 
cada vez quo solicite, un reporte por escrito que contenga el estado que guardan •LOS 
PRODUCTOS' do que se trata, asi como Sus comentarios tospecto a éstos; 

k) Poner en conocimiento de la •SHF•. inmediatamantg y an torma escrita. cualquier 
modificación quo pudiera implicar algún cambio en la naturaleza jurídica do -LAS 
EMPRESAS' señalando. de torma enunciativa mas no limitativa, pracosas do fusión o 
escisión, cambio de domicilio. denominación social o datos dg inscripción ante el 
Registro Federal de Contiibuyontes que Qfgctúen • LAS EMPRESAS'. o cualquier hecho 
o circunstancia que pudiora traducirse beneficio, dano o perjuicio de los intereses de ta 
propia •S}-F. a menos que la urgencia del caso requiera hacerlo por cumquior Otro 

 Conservar en el lugar o lugares quo la •SHF• lo indiquo, los instrumentos o 

materialos necesarios para la adecuada entieqa de 'LOS PRODUCTOS'. la 

puystación de los servicios de soporte. mantenimiento, imp,'ernuntación, 

parametrización. puesta ort marcha. actualización y. en Su caso. para la 

realización de los demás servicios inherentes a •LOS PRODUCTOS'. en el 

entendido do quo dichos instrumentos sotán guardados bajo la exclusiva 

responsabüidad do -LAS EMPRESAS'; 

m) Guardar estricta confidencialidad y/o rosurva sobro la ontrona do 'LOS PRODUCTO* la 
prestacion de los servicios de Soparte. mantenimiento. implementación, parametrización, 
puesta en marcha. actualización y, un su caso. respecto do los dornas servicios inherentes 
a •LOS PRODUCTOS". asumiendo, en su caso. la responsabilidad que por danos y 
perjuicios se pudieran causar a la propia -SHÑ O a  

n) Entregar a la •SHF- la póliza de fianza do cumplirniento a que se retore la cláusula 

Tercera de esto contrato. on un plazo no mayor do IO (diez) dias naturales, 

contados a partir do la fecha de firma do este contrata; 

o) Agp:jner "LOS PRODUCTO* servicios de soporto, mantenimiento. implementación, 
parametrización. puesta on marcha. actualización y. on su caso. los domás servicios 
inherentes a 'LOS PRODUCTOS', que resultaron tochazados o devueltos on un plazo do 
5 (cinca) dias hábiles contados a partir de la manifostaciOn dol rechazo o devolución por 
parte de  

p) Poner a dola •SHV las actuartzaciones y al soporte técnico. y en su caso 
entregar. hs nuevas vursiunos del soltwaro correspondionto que sean liberadas durante la 
vi-aencia del convalo en los términos condiciones, caracteristicas, calendarios, horarios 
o plazos que se señalan en el anexa W da este contrato; 

q) Electuarolsoporte técnica para ta actualización de  información y carrocciÓn 
do defectos, mantonimionto de actualización de dacumontaciOn. dudas sobro 
conliguracianes y desempeño, registra de solicitudes de servicio y asistencia a travOs do 
intornut, en lus términos condiciones, características. calondarias, horarios o plazos quo 
se sunalan on el anexo W de este contrato; 
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r) Facturar sus sorvicios enviando 01 Conlprabanto Fiscal Digital por Internet (CFDI), asi 
como el Comprobantu Fiscal Digital por Internet (CFOI) con Complemanto para 
Recepción de Panos correspondiente, conforme a los térnninos que sonalu para talos 
uluctos la normatividad riscal. Dichos CFOI. deberán sor remitidos on archivos POF y 

en 01 siguiente Buzón: ctdshf@shl.gob.mx, marcándole capia a las siouientos 

 
y 

S) Sujetarse a IO dispuesto en cuestiones do facturación, devolución, rechazo y/o condiciones 
específicas dg *LOS PRODUCTOS'. la prestación de los servicios do soporte. 
mantenimiento. implernuntaciún, parametrización, puesta on marcha, actualización y, en 
su caso. de los servicias inherentes a •LOS PRODUCTOS'; 

t) Ensucaso, brindarla y documentación relacionada con elpresentucantrato que 
sea requerida por las autoridades fiscalizadoras, en tárrninos do Io señalada par el artlculo 
57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 
107 de su Reglamento. y demás normatividad relativa y aplicable; 

u) Se obligan a respetar los derechos humanos on todas las actividades derivadas del 
presente contrato. que tungan un impacto en el entorno tísico y social. asi como ovitar 
tillo tipo de p«ácticas discriminatorias y de trabaio do monotes. procurando realtzar 
acciones en matoria de igualdad de y un materia de protección al ambiente durante toda 
la vigencia del prosonto contrato. Asimisrna, coadyuvará con las investigaciones 
derivadas de vio'ación a los derechos humanos, entre altas. que eslá a cargo do las 
instituciones de derechos humanos, Io que implicará atomdor en sus términos y sin 
argucias. uydoS los requerimiun:os de información de la Comisión Nacional do los 
Ootochos Humanos y. quo de hacerlo. so podrán generar responsabildades para -LAS 
EMPRESAS', sus reptosonlun:es legales, los adrnin•stradores y. en Su caso, para socios 
controladores de EMPRESAS'. De igual Iorma se oblinn a conducirse can apcço a la 
leoislacián aplicable para carnbatir la extorsión, corrupción Fo soborno. y so comprometo 
a actuar contorrne a osta durante toda la vigencia del contrato, hacia sus contrapagtes y 
terceros; 

v) En caso do asi consideraflo conveniente, presentar ante la Secretaría da la Función 
Pública. su solicitud de concitiacibn por desavenencias derivadas del cumplimiento y,'o 
alocución del contralo. debiendo cumplir con las roquis-;tos contenidos en los anicuIoS 
77 y 78 de la Ley du Adquisiciones, Anendarttiortlos y Servicias del Sector Público. y 
arliculos 127 y 128 de su Reglamento. y demás d:spasiciones relativas y aplicables: sin 
perjuicio do Io anterior en casos que resulte procedente, •SHF• y -LAS EMPRESAS se 
suiutarán a Io establecido en cl •DECRETO por O! que so establecen las acciones 
advninisvativas que deberá la Adrntrt\straddn PútNica para nevar a cabo ta conciliación 
o la cerebración de convenios o acuerdos previstos en 105 leyes rospoctivas como medios 
de solución de controversias que se susciten con los particularos•, así como a los que 
autoridad campetonto en la materia omita, y 
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w) Las demás que. on su caso, so contomplen en  anexos de este contrato.  

En caso de que *LAS EMPRESAS' incumplan con alguna do las obligacianus contempladas 
en uste conuato. y en especial con las contenidas en esta 'áusula. la •SHV on eutlltwier 
momento el procedirnign:o do rescision que corresponda, en los términos del articulo 54 dg la 
Loy de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 

Todas las oblinacianes contenidas en oste contrato y sus anexos y. en lo especifico. las 
descritas en esta cláusula. se deberán ejecutar par medio de -LAS EMPRESAS'. sin que •SH7 

la posibilidad de direccit"l, '"ailancia o capacitación sobro los ompIoad05. trabajadoros o 
personal quo destinen •t.AS EMPRESAS' para la do *LOS PRODUCTOS'. prostación 

Fáaina  
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da los servicios do soporto, mantenimiento, implementación, parametrización, puesta en marcha 
actualización y. en su caso, para la prestación de los demás servicios inharentes a 'LOS 
PRODUCTOS'. En usto suntido. cualquier facultad o prerrogativa que deriven a favor do •SHV 
por la entrega do •LOS PRODUCTOS'. la prestación de los servicios de soporte. mantenimiento, 
implementación, parametrización, puesta en marcha. actualización y. on su casa. para la 
prestación du los demás servicios a 'LOS PRODUCTOS • , materia de contratación, o 
por virtud de esto contrato o do cualquier normatividad que egisla O pudiera existir, se ontendorá 
quo siempre ajerconi dicha facultad o hará valer dcha prerroonti-va. por conducto dol oiccutivo 
do cuenta c personal de cantacto quo para tales OlectoS determinen •LAS EMPRESAS", sin que 
pueda nunca ejercer dichas facultades o prerro•aativas de manera directa los empleados. 
trabajadores o personal qua •LAS EMPRESAS • destinen pata la Ontmga de •LOS 
PRODUCTOS, prestación do servicios do soparte. mantunimionln, implementación. 
parametri?acián, puesta en marcha, actualización y, on su caso. para la prestación do los demás 
sorvicios a •LOS PRODUCTOS'. 

TERCERA. La su obliga a pagar a •LAS EMPRESAS', en concepto do por la completa y 
total entrega de •LOS PRODUCTOS•. la prestación de servicios de soporto, mantunimianto, 
implementación, parametrización. puesta en marcha. actual'zación y. on su casa, por ta elocución 
de los dumas sorvicios inherentes a 'LOS PRODUCTOS', la de $3.955,105.31 M.N. (TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO PESOS 31/'100 
MONEDA NACIONAL) más cl correspondiente al Valor en términos pactados on ostu 
contrato y sus anexos. a entera satisfacción do la 

La cantidad antos señalada on 01 párrafo anterior. será cubierta a •LAS EMPRESAS'. en 
una sola exhibición. a más tardar do los 20 (vointe) dias siguientes a la entrega de • LOS 
PRODUCTOS', previa entrc-aa de las Incturas correspondientes quo reúnan los requisitos 
fiscales carrospondientos, y comprendan en forma desglosada el Impues:o a' Valor Aow•gado, 
suscritas par *LAS EMPRESAS'. en las que aparezca el visto bueno de la •SHF• y siempre que 
-LAS EMPRESAS' hubioron cumplido con sus obligaciones contractuales. 

En esto sentido. la •SHV realizará, a través de la unidad adminisuativa solicitante, dunuo de 
EOS 3 {Tres) dias hábiles bancarios siguientes a la untrega de *LOS PRODUCTOS, y/o a la 
prestación de los servicios do soporte. mantenirnienlo. implementación. parametrización, puesta 
en marcha. actualización y/o en su caso. a la conclusión de los domás servicios inhorentos a *Los 
PRODUCTOS'. dotutrninara si uS EMPRESAS cumplieron con todos los requerimientos 
establecidos en esto contrato y sus anexos. -LAS EMPRESAS' aceptan en estu acto que. en tanto 
la • SHF• no a cabo la referida do -LOS PROOUCTOS• y do los demás servicios inherentes 
•LOS PRODUCTOS'. mismos no so por aceptados, según corresponda. 

-LAS EMPRESAS' so oblioan a entregar a la 'SHEP dentro do las 10 (diez) dias naturales 
a ta focha de firma de este una paliza de fianza expedida por institución legalmente 

autorizada para operar en el ramo a favor y a satisfacción de la •SHV, por el equivalente al DIEZ 
POA CIENTOI del irr.patle total del contrato. que garantice a ésta el fiel y enclo cumplimiento 
do las oblsgaeones que 'LAS EMPRESAS' asumen ton motivo de este contrato comprendiéndoso 
ontro ústus, la buena calidad de •LOS PROOUCTOS•. la prestación do los servicios do soporte, 
mantonamien:o. implementación, parametrización. puesta on marcha, actualización y. On su 
caso de 105 demás servicios inherentes a 'LOS PRODUCTOS': la correcta y puntual antrega y 
la prestación de éstos; el reembolsa por panu de • LAS EMPRESAS • a la 'SHE de los gastos en 
que incurra ¿5ta en caso de que rechace parlo O la totalidad do *LOS PRODUCTOS". do los 
servicios de soporto. mantenimiento. parametrización, puesta en actualización y, en su 
do dumas 
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servicios inhorentos a 'LOS PRODUCTOS'; la devolución de la cantidad quo la •SHF• haya 
a •U\S EMPRESAS, de en caso de que la primora rechace parte o totalidad de "LOS 

PRODUCTOS'. do de soporte. mantenimiento. implementación.  
puesta en marcha. y, en Su caso. los demás servicios inherentes a • LOS PRODUCTOS', asi 
Corno el pago de intereses que en este al pago de cantidades que resulten 
conforme con pactado un las cláusulas de este contrato, en especial. las que so establecen en sus 
cláusulas Primera. Seounda. Tercera, Quinta. Sexta y Séptima; pago da lu cantidad dorivada du 
los defectos o vidos ocultos do •LOS PRODUCTOS', do los servicias de soporta, mantenimiento, 
impiementacián. pararr,etrizacuán, puesta en marcha, y, en su caso, los dornas servicios 
inhorontos a 'LOS PRODUCTO* o do cualquier Otra responsabilidad un quo •IAS EMPRESAS 
hubieren incurrido; así como el exacto cumpaimiento de las demás ObWoaciones consecuentes 
a lo convenido, a la buena fe. al LISO o a la ley. Dicha paliza estará en vigor hasta tueinta) dias 
naturales pasturioros a la fecha en la que la •sHF' acepte la totalidad de -Los PRODUCTOS. los 
servicios de soporte. mantunimionto,  parametrización, puesta un marcha. 
actualización y. un su caso, los domás servicios inherentes a • LOS PRODUCTOS'. y una vez 
quo haya vencido garanlia a quo hace tofuroncia el inciso e) de ta cláusula Segunda de este 
contrato, asi cumo durante ta substanciación de todas recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución do[irtitiva por la autoridad compotertto y para su 
cancelación se requerirá la autorización previa y por escrito do la  

La potiza do fianza rulerida en el párrafo anterior os con independencia de las demás garantius 
de 'LOS PRODUCTOS* , que se puedan establecer on el anexo W do estu contrato. 

En ose orden de 'deas, las partos convienon en quo para caso do quo 'LAS EMPRESAS 
cumplan con ob"aac.anos contvactun105 estipuladas en el presente y sus  
01 servidor público encargado de vigilar la administración y cumplimiento do! contrato. 
extenderá una constancia de cumpl'rll'unto de las  conforme los pu%edimiantos 
internos dg la •SHF•. y a través de las unidades administrativas que correspondan a alecto de que 
osta última inicio los trámites de cancelacion de la póliza do fianza de cumplimionto señalada en 
el párralo quo antecedo. 

Las partes convienen en que dentro de la cantidad estipulada conno contraprestación on esta 
cláusula. quedan comptond'dos todos los gastos directos e indimctos que 'LAS EMPRESAS' que 
efectuar pata la entrega de 'LOS PRODUCTOS, la prestación de los servicios do soporte, 
mantenimiento. implementación, pwametrizacidn. puesta un marcha. 

C' actualización y, en su caso. de hs domás servicios inherentes a 'LOS PRODUCTOS', por la que no tendrán 
dotocho a recibir ninguna otra cantidad concepto de nastOS a expensas: acordándose quo el 
monto do contmtacián será fijo durante toda la vigencia dol cantrato. por IO que no podrá sutir 
ajusta alguno. 

En caso do quo "LAS EMPRESAS no ontroguen -Los PRODUCTO* no preste los servicios 
de soparte,  implemontación. parametrización. puesta on marcha. actuahzación 
y. un su caso. los demás servidos inherentes a •LOS PRODUCTOS', conformo can Io provisto 
en este contrato. y sin perjuicio de las sanciones expresadas en el mismo. la ordonar su 
reposicidn inmediata. misma que •LAS EMPRESAS hará" por su cuenta sin tenor derecho a 
retribución eao. 

Las partes convienen en quo garantía que deban otorgar •LAS EMPRESAS', cantundrá el 
texto del rnodelo que forma parte de los anexos de estu contrato. Asimisrno, el inicio dg ungega 
de • LOS PRODUCTOS. la prestación de los servicios de soporte. mantonimiento, 

implementación. parametrización, puesta en marcha, actualización y. en su casa, las domás 

SO  
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servicios inherentes a *Los PRODUCTOS', quedan condicionados a que •LAS EMPRESAS 
entreguen en el plazo previsto la garantia correspondiente. 

CUARTA. En el ovonto de que •LAS EMPRESAS' no cumplan con alguna de las 
obligaciones que on virtud de este contrata, c do las leyes aplicables. del uso, a de la buena fo, 
san a su cargo, sotán nysponsahl,es do los danos y periuicios quo su cause a la 
•SHF• O a tatceros. Sin perjuicio do lo anterior, La • SHV podrá rescindir administrativamente 
el presente contrato. sin responsabilidad alguna a su carao, dentro de los 15 (quince) días naturales 
siouientes a aquel on que se hubiere agotada el monto limite do aplicación de la 
convencional a que se tebete la clausula Primora dg este documento, independientemente del 
ejercicio de ta garantía a quo se refiero la cláusula Tercera del presente contralo de forma 
proporcional al manto do tas Oblinac'anes incumplidas, o bien. exigir su cump"rnianto. 
haciéndolo efectiva la pena convencional a que se la cláusula Primera del referida contrata; en 
este último "o se entenderá concedida una espera, si la •SHF•, a solicitud escrita de 'LAS 
EMPRESAS". así Io comunica a ésta de la misma forma. 

En caso do quo 'LAS EMPRESAs• fallen cn la entrega do •Los PRODUCTOS'. en la 
prestación de los servicios de soporte. mantenimiento, implementación, parametrización, puesta 
en man;ha, actualización y, un su caso, an hs demás servicios inherentes a -LOS PRODUCTOS' 
materia de contratación. ta •SH* aplicará las sanciones previstas en la cláusula Primera O de quo 
se pueda hacer ulcctiva la garanlia a que SO refiero la cláusula Tercera da oste contrata de forma 
proporcional al monto do las obligaciones incumplidas. 

SO du *LOS PRODUCTOS. los de soporta, 
mantenimionto. implementacitn. parametrización. puesta en actualización y, en su caso, en la 
prestación de los demós servicios inherentes a 'LOS PRODUCTOS'. quo so refiere la cláusula 
Primora de este contrato. la •SH* afectuará las pruebas necesarias. con objeto de verificar si 'LOS 
PRODUCTOS", la prestación de los servicios de soporte, mantenimiento. implementación. 
pararr.ullineián, puesta on marcha. actualización y, un su caso, los demás servicios inhotentes a 
-LOS PRODUCTOS', cumplen Con las cantidades. características y especificaciones que se 
pactaron en el anexo "A' de esto contrato. 

Si las pruebas resultan satisfactorias, la •SHV comunicará a -LAS EMPRESAS por escrito 
su aceptación correspondiente. la cual deberá otorgarse en su caso, dentro de un paazo quo no 
cicederá de 5 (cinco) dias naturales contados a partir de la techa do torminatiOn do las respectivas 
pruebas. 

Si la no otorga su aceptación dentro del plazo soñalado, IO hará saber a •LAS EMPRESAS* 
mediante comunicación escrita, y -cOS PRODUCTOS'. bos servicios de soporte. mantunimiontn, 
implementación, parametrización. puesta un marcha. actualización y. en su caso. los domás 
servicios inherentes a 'LOS PRODUCTOS. de quo su trate serán devueltos a 'LAS EMPRESAS' 
con cargo a éstas, contra la respectiva sustitución do ctvos que cumplan con las canlidades. y 
especificaciones Cn el anOXO •R de contrato. Do no cump"rse Ba antenot duntzo del plazo 
prwisto en el incisa a) de 'a cláusula Segunda del presente contrato. la propia 'SHE sin perjuicio 
dc anteriormente señalado. podrá rescindir administrativamente contrato sin rosponsahilidad 
alguna a su carga y hacer la garantia a que se refiero la cláusula Tercera do esto contrato de torma 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

por atra parte, en CI evento de que -LAS EMPRESAS' hubieren tanado a la verdad con 
relación a Io expresado on el inciso i) de la Declaración II. la • SHE dará por rescindido 
administrativamentu cl presunto contrato en turma convenida on osta cláusula. 
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QUINTA.• La ESHV se reserva el dorocho de inspeccionar en teda tiempo la antraga de 
'LOS PRODUCTOS. la prestación de los servicias de mantenimiento, implementación, 
parametrización, puesta en marcha. actualización y. en su caso. los domás servicios inherentes a 
'Los PRODUCTOS', y de hacer a •LAS EMPRESAS, par de la persona o personas autorizadas 
por la primera al erecto. las observaciones que estime pertinentes en relación can el cumplimiento 
de esto cantrato_ Asimismo, 'LAS EMPRESAS' so obligan a otorgar toda clase de facilidades y 
ayuda a las personas desionadas por ta •SHF• para quo puedan Devar a catxj la inspección do quo 
so trata siempre y cuando se le notifique a • LAS EMPRESAS • can 3 (tres) dias de anticipación 
el de la misma, asi camo Los documentos que se van a revisar relacionados con • LOS 
PRODUCTOS* , los demás servidos de soporto. mantomirniento. implementac'án, 
parametrización, puesta en marcha. actualización y. en su caso, los servicios inherentes a 'Los 
PRODucros•. 

-LAS EMPRESAS • se obligan desdo anata a atender todas las observaciones quo hiciere la 
•St-F a tavés do las autorizadas. y en 01 caso de quo aduiora tazones técnicas pata no nacerla, 
deberá ponerlas a la consideración do la -SHF-—, mediante comunicación escrita. a tin do quo 
rosuutua un definitiva. 

Asimismo. 'LAS EMPRESAS • so obligan a sustituir en un plazo no mayor de 5 (cinca) días 
hábiles bancarias. cantadas a partir do quo so Io notifique por escrito, a alguna o algunas de las 
personas destinadas para la entrega de •LOS PRODUCTOS' para la ptustación de los servicios 
do soporto. mantenimiento. implementación, parametrización. puesta en actualización y, en su 
caso. k'S demás servicios inherentes a -LOS PRODUCTOS', cuando la asi Io solicito y por 
('actito, on cl ontond'do de quo las nuevas porsunas dú%ionadas por •LAS EMPRESAS • debután 
cumplir con los mismos requisitos do osperionc'a y capacidad quo tenia personal destinado para 
la entrega do 'LOS PRODUCTOS' y pata la prestación de 'LOS SERVICIOS. asi como la 
prestación de tos sarvicios de soporte. mantenimiunto. implementación, parametrizaciOn, puesta 
Cn marcha y, en su caso, los servicios inneruntes a los mismos. 

SEXTA. -LAS EMPRESAS' se obligan a defender a ta •sH7, sin cargo alguno pata 
de las reclamaciones de tercetos basadas en que -LOS PRODUCTOS. los survicios de soporte, 
mantenimiento. implementación. parametrización, puesta en marcha, actualización y. en Su caso. 
los demás servicios inhutcntes a 'LOS PRODUCTOS. o el resultado de éstos. constituyen 
trasgresión a algún derecho de autor, o bien, invasión u otra trasgresión a alguna palente, marca. 
licencia. O quo viola ruaistro de derechos, o cualquiera otro relativo a la propiedad intelectual o 
industrial, siempre y cuando la la dé aviso pot escrito de tu.'es reclamaciones en un plazo no 
mayar do 5 (cinca) días hábiles bancarios contados a pan•r del dia siguiente on quo se hubiero 
practicada emplazamiento o notificación. Asimismo, un eso plazo la -S*F deberá la inlormacián 
y asistancáa del caso o establecer las causas par las cuales esté do proporcionadas. en estu mamo 
supuesto, la •SHV se obliga a efectuar las gestiones necesarias a fin do quo 'LAS EMPRESAS• 
puedan roprosentnfla on 01 proceso o procedimiento respectivo. 

En 01 caso de quo so dictara sentencia dolinitiva en contra do la •SH?. con o sin intervención 
de -LAS EMPRESAS, este último se Otiliaa a pagar las sumas a que sea condenada la c las 
cantidades quo sa deriven del arregla quo se tuviere can ul tareero. pero no será t&spansablo por 
ninouna cantidad derivada de comptomisos contaidos por el citado arreala si ésta no cuenta con 
01 previo consentimiento do •LAS EMPRESAS' dado escrito. el cual otorgarse 
invariablemente dentro de los 5 (cinco) dias postoriaros a aquol en que tengan canocirnignto dol 
pretendido  

do  
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En todo caso, -LAS EMPRESAS se obligan a tomar las nvedidas necesarias para que la 
*SHV continúo recibiendo "LOS PRODUCTOS', los servicios de soporte, mantenimiento. 
implementaciOn. parametrización, puesta en marcha. actualización y, un su Casa, los demás 
servicios inherentes a •LOS PRODUCTOS', en los plazos. caractotisticas, especifzaeones y 
condiciones convenidos. 

SÉPTIMA. •LAS EMPRESAS' se constituyen, por su canictor de patrón. en responsables 
únicas do las talaciones entro ellas y las personas que lo lleguen a asistir en la entrega de *LOS 
PRODUCTOS'. en la prestación de los servicios de soparte, mantenimiento, implementación, 
parametrización, puesta en marcha, actualización y. en su caso. los demás sorvicàos inhurontos 
a 'LOS PRODUCTOS-. asi corno du las pemonas que coadyuven. además de las dificultades O 
conllictos que pudieran surnir entre ellas y dichas personas o do estas últimas entra si. Tanibiún 
serán respcrtsabtus de Eos accidentes quo se originen can motivo la entrega do -LOS 
PRODUCTOS. la ptastacién de los scrvicios de soporte. mantenimiento. implementación, 
parametrización, puesta en marcha. actualización y, en su caso. los dornas servicios inherontes a 
•LOS PRODUCTOS. asimismo, de todos los danos y perjuicios quo SO llegaren a ocasionar a la 
•SHV o a terceros, con motivo a como consecuencia de la ptestacidn u omisión en la entrega do 
•LOS PRODUCTOS', la prestación de serVcios de soporto, mantenimiento. implementación. 
parametrización, puesta en marcha. actualización y, en su caso, los demás servicios  a 
•LOS PRODUCTOS, Si el cs imputable a la persona quo destinen 'LAS EMPRESAS' para la 
entrega do 'Los PRODUCTOS' y en prestación de •Los SERVICIOS', asi como In prestación do 
los servicios de soporte. mantenimiento. implementación, parametrizaciOn, puesta en marcha y, 
en su caso, los servicios inherentes a los mismos. 

"LAS EMPRESAS, en su casa, por su caráctor do patrón para con sus trabajadores. so 
encargarán de delimitar que en ningún caso se deberá tomar a la 'SHF• camo pavón sustituto. 
obligándose desde este momento a que, si por alguna razón se le llegara a fincar ala una 
responsabilidad a la • SAF- eso concepto, 'LAS EMPRESAS le reembolsaran a la •SHV cualquier 
gasto en que, por tal motivo. incurriere Osta. 

OCTAVA. La vigencia del contrato en mención es a partir dol 1 dg junio do 2021. y hasta 
01 31 de agosto de 2022; conforme can los términos, plazos, características, espocilicacionos y 
condiciones establecidas en 01 presente contrato y sus anexos. 

Sin ombarao, las partes previo al vencimiento de la focha do cumplimiento y a sus 
ampliaciones O prórrogas. a solicitud egpresa de 'LAS EMPRESAS'. y por caso Iortuito o luerza 
mayar. o por causas atribuibles a ta •SHF", podrán modificar el contrato a efecto do arnp(iar la 
entrega de 'LOS PRODUCTOS', La prestación do los sevicias de soporto. mantanirniento, 
implementaci6n. pararnutrizuc:án, puesta en marcha. actualización y. en su casa, los domás 
servicios inherentes a 'LOS PRODUCTOS'. En este supuesto debata formalizarse el convenio 
modificatorio relativo y no procedotá la aplicación de las penas convoncionalus respectivas. 

Durante la pactada y. en su casa, durante la ampraacián o ampliaciones. así como a su 
prórraoa o prórrogas que al electo se convennan. la •SHV podrá dar por turrninado 
anticipadamente contralo, sin responcA-1bildad alguna a su carga, ontre otras causas. cuando no 
cuente can la autorización de la partida ptesupuestal correspondiente en tútrninos de las 
disposiciones legales aplicables, simple aviso escrito quo dé a -LAS EMPRESAS par la menos 
can 5 (cinco) dias nÑuraIgs de anticipación a la lecha respectiva. 

NOVENA. cuando en la entrega de 'Los PRODUCTOS. la prestación de servicios dc 
soporte. mantunimionto. implementación. parametrización, puesta en marcha. actualización y. en 
su caso. on la prestación de los demás servicios inherentos a 'LOS PRODUCTOS', sa 
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presente caso fortuito o fuerza mayor. la •SH? podrá suspendur la prestación de hs mismos. on 
cuyo casa sólo so pagará a •LAS EMPRESAS' aquél'os que se hayan prestado e tectiva

 

Cuando la suspensión obcduzca a causas ámputables a la •SHF•. ésta pagará a •LAS 
EMPRESAS• los gastos no recuperables durante el tiempo du la suspensión. siempre quo dichos 
oaStoS sean razonables. estén debidarnonle comprobados y so relacionen directamente Con esto 
contrato. previa aprobación  

El pago do dichos gastos no recuperables se realizará dentro de los 20 (veinte) dias naturales 
sinuientes a la presentación do la documentación rospectiva par pane de •LAS EMPRESAS'. 

DÉCIMA. Los anexos quo so mencionan en este contrato, debidamente idonti[icados con la 
firma de las partes se agregan a este contrato corno parto intewanto del mismo. Asinni5rno, las 
partes se oblioan a tinnar todas y cada una do las paginas de este contrato y sus anexos. 

Las partes convienen que en el evento de que alguno o algunos do los términos y condiciones 
Estipuladas en las cláusulas do Osto contrato difieran a existiera cualquier discrepanc-ia con los 
términos y condiciones provistos los anexos a que so el párralo precedente. provalecerán las 
primoras sobre los segundos, para todos efectos legales correspondientes. 

En ese mismo sentido, las panes convienen quo on ul cuento de presentarsu aluuna 
screpancia el presento contrato y los actos y/o documentos derivados del prcuzed'mionto do 
contratación. prevalecerán estas últimos sobro el primero: lo antorior, sin perjuicio do IO 
dispuesto en el clausulada do esto cantrato. 

DÉCIMA PRIMERA. Las partos convienen en quo las comunicaeonOS que so ortv[un, 
relativas a este contrato. deberán dirigirse por escrito a las personas y domicilios señalados en 
cata cláusula, en el uniendido de que dichas comunicaciones deberán sor suscritas par personal 
con lacultados suficientes para tratar la matufia a quo se refieran. N las partes acuerdan: 

Por parto do -LAS EMPRESAS' a la •sHF-. en Avenida Ejército Nacional número 

180, Colonia Anzures, Código Postal Alcaldía Miguel Hidaloo. Ciudad do México. 

México. 

atención de Ingeniero Greaorio Linares Urcnda. Director de Tecnologías de la 

Asimismo. el Licenciado Rubdn Ouinteto Ubando, Stmrector de Seguridad Informática, será 
el servidor público rosponsatfes de administrar y vigilar el cumplimiento de este contrato. de 
manera coordinada con el sarv5chr público indicado en párrafo anterior. 

por parto de •sHf— a -LAS EMPRESAS'. en calle Córdoba 42, piso 9, oricina 910, 

Colania Rorr.a Norte. Alcaldía Cuauhtdrnoc, c. p. 06700, CDMX, México. 

A ta atención del Alberto Garcia Harnandez, apoderado legal de Operadora Casa de México, 
S.A. de C.V., y del Alejandro Pina Herrera, representante legal de Operadora Casa do México 
Security Informatian, S.A. do C.V. 

Durante la vinencia pactada y, en su caso, durante la ampliación o prórroga que al oructo 
convengan.  podrá dar por terminado anticipadamente oste 

contrato, Sin ruspomsabibdad alguna a su cargo, entre otras causas, cuando no Cuonto 
can ta autorización do 



 

Pátina 17  

de 37 

 partida presupuestal carroswldiento en términos do las disposiciones legales apticabtus, 
mediante simple aviso escrito que dé a • LAS EMPRESAS menos con 5 (cinca) días 
naturales de anticipación a techa ruspectiva. 

DÉCIMA SEGUNDA. - 'LAS EMPRESAS* no wd'án traspasar o total o parcialmente la 
maletia do oste contralo. Se exceptúan do Io antorior, los derechos do cobro derivados de este 
contrato. previa conformidad de la •SHV dada por escrito. 

Sin perjuicio de Io estipulado en el párrafo anterior. •SHV manifesta desde ahora su 
conformidad para quo •LAS EMPRESAS', únicamente puedan ceder Sus derechos do cobro a 
favor do un Intutmodiatio Financiera modianlo operaciones de Factoraje o Descuento 
Electrónica en programa de Cadenas Productvas do Nacional Financiera, S.N.C., Institución do 
Banca de Desarrolla, en los tdrminos do la normativdad relativa y aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. "LAS EMPRESAS' reconocen que la información y documentación 
quo la -SHF•  asi  datos  'Los PRODUCTOS'. de 105 servicios de soparte, mantonirnionlo, 
implementación, parametrización. pugsta en marcha. actualización y  Su Caso, los demás 
 inherentes a • LOS PRODUCTOS • son y/o  y propiedad de la •sHF": por tal razón, -
LAS EMPRESAS- obligan a guardar y mantener en absoluta contidoncialidad y/o reserva toda 
la inlurrnacibn. tangible e intangible. quo llegaran a obtener  a la  y cualquier otro tercero, 
para la onucga do • LOS PRODUCTOS'. la ptustación de los sowicios do soparte. 
mantenimionto, implementación, parametrización, puesta en marcha, actualizacion y. en Su caso, 
los demás servicios  a 'LOS PRODUCTOS',  como los resultados Y/O productos derivados du 
su ciccucibn. Por Io que deberán  el secreto profesional a que ostin obligadas •LAS 
EMPRESAS" para lu entrego de -Los PRODUCTOS*. ta prestación de los servicios de soporte. 
mantenimiento. implementación. parametrización. puesta on marcha. actualización y, on su caso. 
los demás servicios inherentes a •LOS PRODUCTOS'. 

"LAS EMPRESAS so obligan a utilizar la inlotrnacián conlidoncial y/o reservada 
únicamente para la realización y cumplirnÀon',o do este contrato. quedándoles estrictamonte 
prohibido. divulgarla por cualquier medio a terceros o darlo un usa diverso al establecido un esto 
contrato. ni aún a nivel cunicular, salvo autorización previa y por escrito de la y en términos de 
la lenislacián aplicable. 

'LAS EMPRESAS' se obligan a manejar la información confidencial y/o reservada 
propiedad do la •SHV. y cualquier  igual o mejor que su propia información can 
[iduncial. 

A la terminación o rescisión dg este contrato, -LAS EMPRESAS' se obtioan a dovotvor a la 
•sHV, toda la información obtenida generada para la entrega de 'Los PRODUCTOS'. la 
prestación de 105 servicios de soporto, mantonimiento. implementación. parametrización, puesta 
un marcha. actualización y. en su casa, para la prestación de los demás servicios inhurontos a 
•LOS PRODUCTOS. asi corno a entregar los productos derivados de su ejecución. on 
términos y condiciones quo se describen cn el anexo W del presenta contrato.  

 

La obligación de confklencialidad y/o reserva a cargo do •LAS EMPRESAS' a quo se rafiare 
esta cláusula. pormanccerá vigente con toda su tuerza y aún después de terminada la viguncia do 
ostu contrato. en do las disposiciones legaos aplicables. 
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• LAS EMPRESAS y su personal no podrán reproducir. alterar, transmitir o comercializar 
la 0 105 Códigos que la IO a do a cabo cualquier acttvidad que no so comprenda en 
entrega de 'LOS PRODUCTOS'. la prestación do los 
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servicios de soparte. mantenimiento,  parametrización. puesta en marcha. 
actualización y, en su caso. de los servidos inherentes a *LOS PRODUCTOS. En caso de 
incumphrn.onlo de esta obligaciOn, •LAS EMPRESAS* atenderán a responsabilidad civil. 
penal. administrativa y demás que resulten en su contra on tótrnincs do la normattvidad aplicable. 

 EMPRESAS todo momento que la que la • los proporciono para la ent'eon de 'LOS 
PRODUCTOS', para la prestnción do los servicios do soparte, mantenimiento. implementación, 
parametrización, puesta Cn marcha, actualización y. on su caso. los demás servicàos a -LOS 
PRODUCTOS". si O través del o los terceros quo al efecto designe. está en su caso clasificada 
como reservada y/o confidencial on términos do la Loy General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y domás disposiciones jurídicas que de ella emanen, o quo se oncuentra 
protc•oida por el secreto rogulado por 01 artículo 199 de la Ley de Instituciones dg Seguros y de 
Fianzas, o que se protegida por el secreto renulado por el artículo 142 do la Ley de 
Instituciones de Crédito. a demás disposiciones juridicas que de ella emanen; por Io que deberá 
extremar todas hs medidas que sean necesarias para salvanuardar y mantener el carácter de dicha 
información; por Io que 'LAS EMPRESAS' no padron otorgar un uso distinto a la misma, 
diferente al dg uste contrato: siendo  además. par la violación de las disrxjsic'anes 
contenidas un dichos ordenamientos y disposiciones 'uridicas. 

Las partos conviertan on que para efectos de la fracción XX dol articulo 45 do la Loy do 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, -LAS EMPRESAS • seran las 
de que Se  marcas.  o  cualquier otra det&tho inherento a la propiedad 
intelectual, derivado o con motivo do la  de •LOS la prestación de los servicios du 
soporte, mantenimiento. parametrización, puesta un marcha. actualización y. en su caso. los 
demás sorv'cios a 'LOS PRODUCTOS', materia del  contrato. 

DÉCIMA CUARTA.• Las partos convianon en que para otoctos de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, y demás normatividad rolacionada con los derechos de propiedad intoloctual 
comprendidos en osta contratación. rastillado do la entrega •LOS PRODUCTOS. la prestación 
de los servicios de soporte. mantenimiento. implementación. parametrización, puesta un marcha. 
actualización y. en Su Caso. los demás servicios inherentes a •LOS PRODUCTOS'. se ancuadra 
en el supuesto de obra por encargo que contempla el articulo 83 de la referida ley. par Io quo la 
titularidad dg los dareChoS patrimoniales sobre el resultado do los mismos corresponde a la 
•S}-F, así como el derecho a su uso oiclusivo. 

En esto sentida, •LAS EMPRESAS reconocen que Eos tárminos y condiciones de esto 
canlrato y sus anexos san claros y quo on:iendo y acepta los atancos de los mismos. en términos 
de Io seña'ado e•clusivamente par 01 segundo párrafo del articulo 83•Bis de la Ley Federat del 
Derecho de Autor. 

El paga a quo se refiere la cliusutn Torcera de esto contrato incluyo el costo por la titularidad 
y el derecho a que se refiere esta cláusula- 

Si para la entrega do 'LOS PRODUCTOS•. la prestación de los servicios de soporte. 
rnantunimiento. implementación. parametrización. puesta un marcha. actualización y, en su caso, 
para los domás servicios inhcrcntes a 'LOS PRODUCTOS', OS necesario quo se reproduzcan o 
imiten la denominación o siglas de la "SHV, ésta podrá atorgar la autorización rospectiva. 

DÉCIMA QUINTA. Las partes convienen qua, en IO no expresamente pmisto un este 
contralo, serán aplicables disposiCones relativas da la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y 
Sarvicios del Sector Público y su Reglamento. asi como del Código Civil Federal, la Ley Federal 
de Procednien:o Administrativo y dol Código Federal de mocedimiontos Civiles. y que para su 
intorpretación y cumplimiento judicial. se someten a los tribunales competantos con jurisdicción 
cn la Ciudad dg Másica. renunciando al tuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier 
otro domicilio presente o futuro. o por cualquiar Otra causa. 
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Al Olecta, las partos señalan sus domicilias los siguientes: la -SHF*, en Avenida 

Ejército Nacional número 180. Colonia Anzuves. Códioo Postal Alcaldía Hidalgo. 

Ciudad de México. y 'LAS EMPRESAS' en calle cordoba 42. piso 9, olicina 910, colonia 

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700. cnMX, México. 

Este contrato se suscribe en dos ciarnplwes. on la Ciudad de México. México, dia del 

mos de junio de 2021, y queda uno en poder de cada una de las partos. 

DE CRÉDITO, 

DE DESARROLLO". 

orio Linares Urenda. 

tor de Tecn0109ias de la 

Información 
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 Hernández. Sr. Alojandro Piña Herrera 

Apoderado Legal de Operadora Casa do Roprosontanto Legal de Operadora Casa 

Mexica, S.A. de C.V. do México Security Intormation, S.A. de 

ponina  

proyecto de Texto de Póliza de Fianza de CUMPLIMIENTO 

Para narantizar por OPERADORA CASA DE MCXICO. OE C.V., y OPERADORA CASA 
OC: MCXICO SECURITY INFORMATION. S.A. OE con la clavo del Registro du 
contribuyentes y ocM y con calle Córdoba 

42. piso g. oficina g IO. Colonia Horna  C.P. 06700. CDMX,  01 y  do las 
obligaciones quo OPERADORA CASA OE MÉXICO. SA, OE y OPERADORA  OE 
MÉXICO  sa. OE CU. asumieran cun motivo  contralo  con SCCiÜdad  Federal. 

Sociedad Nacional do Crédito. Institución do Banca do  do  do  do 

2021. comprendiéndose entro óstas. buena calidad do  productos. ta vostaciOn 
do Jos sgwicios do soporte. mantenimiento. implemontación. varamotrizac'ón. pues:a en 
marcha. actualización y. en su caso, do 'os dornas servicios  a  productos. materia do 
contralación; La correcta y puntual entrona do los productos. los servicios do sopone. 
man:onimiontD. imvternen:ación. paramotrizac'ón.  en y. un su caso. do los domás sowicicS 
 a los productos,  dul Contrato ' la  do la  que la 

Sociedad  Federal, 

Nacional do Crédito. Institución do Banca do  Io haya cubierto. asi corno cl reembolso de quo 
 la Sucedad Hipotecaria  Nacional de Crúditu Institución de Banca do Desarrollo on caso 
de que  parlo o la total±dad do EOS prcdoctos. los sewicios do soporto. 
mantenimiento. implememación, pararnotrizacóón.  on marcha. 

actualización y, on su  do las domas sowicios inherentes a los productos, malcria 
de contro•.acitm, por no cumplir con las características y ospecificacion05 quo so contienen en 

anoro W dol mismo;  do tas  a IO  en Clausulas del  en  las 

quo se  en Sus  Segunda,  Se.la y Séptima: 01 pago de la derivada do los  0 vicias 
ocultos do 105 productos IO-S servicios de mantenimiento. angiomontación, pararnetrizacián. 
puesta on marcha. actualización y, o n su caso, do los domás servicios inherentes a los 
productos: o do cualquier otra  on quo OPERAOQRA CASA CE MÉXICO. S.A. OE 
C.V.. OPERADORA CASA OE MLXICO 

INFORMATION, S.A OE C.V., hubieren incumido; CI do las dem5 consecuontos a lo 

ccvwonido. a la buena al uso o a lay. OLcha polin cn vigor hasta 30 (treinta) dias naturales 
posteriores a la fecha en que la • SHF• acepte la totalidad da 105 productos, los servicios de 
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sopare, implemontación, parametrización, puesta on marcha. y. en Su Caso. de demás a los 
productos. y una voz quo haya vencido la a quo hace inciso de la Segunda 

de contrata, asi corno duranto la substanciaban do los recursos o luicios quo so interpongan y 
hasta quo so dicte dolinittva por la autoridad competemo y para su cancelación se requerirá la 
autorización y por escrito do la Sociedad Hipotucatia Federal. 

 Nacional de CródiZO,  do Banca do 

Esta afianzadora declara quo: a) Esta fianza so otorga 

atendiendo a todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el antos En cl caso 
de quo so 01 plazo o plazos establecidos para ta entrega de los Atcduc:os, la prestación do los 
soruicios do suporto. mantenimiento. imp.!ornentación. paramotrizaciOn, puasta cn marcha, y. 
on su de domás inhorontos a los productos. a so osta fianza o eqwra. su vigencia prorrogada en 
con dicha prórroga o espera, dobicndo para tal rexizcvso la rroúriz-aciOn a paliza do y c) Acepta 
someterSO a 105 procedimientos do provistos en la de Soouros y do Fianzas para la efectividad 
do las fianzas. aún para el caso do quo procediera CI cobro do intoroSOS con matáo del pago 
edomporánon del ntporto do la póliza de 



 

 

ΑΝΕΧΟ "Α" 
ANEXO "A" 

CONTRATACION OE UNA HERRAMIENTA PARA ROBUSTECER LA 

SEGURIDAD OE LOS SERVIDORES OE SHF 

Introducción Gonoral 

 

 T  drrnino    Definición  

 El  Ser referenciado como Scxiddad 

S.N,C.  Banca de  actuando propá 

dotechO. Su  de  o en cualquier putsuna moral en 

la que tenga o tlcgatu a tener 

participacion 

EL LICITANTE Deben 

ser 

 la invitación do acuerdo a  

 

Adjunta de  

LEY OE 

ADQUISICIONES 

Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sedar 

Público que Se  vigente 

establecid

os 



 

 

PROVEEDOR OE 

SERVICIOS 

SM referido como la 

empresa quo fuc Como ganadora 

y proveer las sorvicios "citados, 

Sociodad Hipotecaria Federal, S.N.c. (SHF) 

técnicas que pudieran permitir la du un incidente de seguridad; esto con't*rne a ta nonnatividad 

aplicable y a los intereses mslituciona!es, 

La Dirección de  de la  do SAF. ha implementado la que  poder operar 505 
 de se  tus  de negocio y administrativos  La  que y procesa a través de las 
 Corno que Sc  para  Son  osonciales para garantizar La de 105 operaciones do la 

La  de  tecnológicos es una de  pnncipalos prioridades de Ja  IO cual moti•.ea la 

necesidad de implementar  de seguridad nt3;esaria5  mantener la adecuada V 

 operación do  'CCutSOS, protegiendo de los riesgos que. al  materializadas. 

pud'eran ocasionar  a la insbtuciOn 

Pot IO tanto. SHF. de una se-nuridad que complemente la de soruidorcs. la cual permita contar 
con detallada sobre estado de la de Eos delecte y Cód'OO malicioso en VOCtoreS 
potenciales do e identifique afectados y de infección, 

 Otto  al Sot SEF una  quo  parte del sector  y  on 

México. esto regulada por dstintas normativ.dades en mutUia do seguridad de Información, que 
emite la  Nacional  y de Va'zruS  entidad emitió  para  el  Sobre segundad 
do  e do la  27 do  do 2018, a trm•es d"  a las  de carácter  a inst.-tuciones de 
crédito•,  cuales son de carácter obligatoria para SAF. 

En dichos disposiciones. La CNBV  financieras. Siguiente. 

 En la fracción XIV del  _I BE  11. de la Seccin Octava gis. indica 

Con  o m para  prevoni: OVentDS Incidentes de Seguridad do la Información. 

 corno para  de datos  o  no autorizados y  de 

 considerando entre Gtro-S. m CdiOS de 



 

 

En la fracción XV del  gis ll. de la Sección Octava Bis e  para prestación de 

 de  do  a  de la en 505  de  y proteja  de la  la 

disponitwlidad de la almacenada y transmitida  , 

mismo en el  Bis 12.  X so señala • Implementar  quo a la 
 integridad dispontbiúdud de la del  de la propia Institución o el  a La de 
Sus  o  que tengan acceso a gurantsen que  e  Tecnolt:9ca no sean 
alterados o causen una  a la  o a los  de  cbentes. OZhoS 

 desde la  respectiva y hasta s" 

1.3 Objetivo dul proyecto. 

 La Sociedad Hipotecaria Federa',  de una  que pmrnitu 

 01  do  interno  do  de la información, 

especificamcrtlo en Io retativa a ta seguridad y protecci¿n de ICS servidores fiscos y 

virtuules, o  de Ia 

 de 

 El penado do contrataOOn do Ias sorvicios sora de 14 meses a partir de Ia fecha de 
dol contrato; 

2 meses para ta  puesta a punto dC Ia Ofertada y La  de mesos 

para OI  du  de  perpetua. que incluye el sopotto  y 

mantenár.io•nlo du Ia soluciona por 12 meses. a parlar  1a y  a 

ponta de Ia por  de  so debe  que SAF hacienda uso do Ia 

 p:opuesta por EL PROVEEOOR. 

no cubriera el costo del s.eA"Cia du soparte y mantenirnierdo anual establocido 

2.  



 

 

 EL  una vez finalizado el 

 En  12  Ia  do 

EL PROVEEOOR  do ta  de ta afinación y  a ponto do 10s oqui;vas Vo software 

necosario de ta Ofertada.  Como el  y 

La SHF proporcionará  OI  Ia  de Ia de adminisuación, 

 Opctati•m  2016 en con  dC memoria, procesadM y capacidad 

de que Ia 

SHF o a  SEF  y  Ia proporcionada  EL PROVEEOOR. temendo total  a IOS 

cornponerttcs que contempto Ia de  generadOS durante Ia a punto y  do  de 

 para 6  dela S"F. 

 SerVOOS de Soporte  via una  de 

Se dobem  1a  pam 250 servidores 'iscos VO vitluaies. con Las plataformas 

 V  protección contra  de  de  ain 

Las de protección contra códão malicioso CantimoWare do dio cero). Firewall de hcr.t. IPS 
de host, monit04eo de integridad y rnonforea de bitaccxas. debenin ser brindadas par un solo 
sorvidores tisicos vartuales. cuales debetân scr administrados por una sola consola Sin Ia de 
Ia 

La  Ia  do  y  dobe contemplar módulas de protecciOn,  describen más 

adetanto: 

 contra  de dia 

 a  host 

  Oetecci3n y proveru:idn de •ntrusus a nivei host (IPS de Host) 

Monitoreo do mtcgridad del sistema operativo y Ias aplicac•ones 

Monitoreo de bitûcoras del sistema operativo y de Ias 

Control de 



 

 

La  deberû podtàn  ESX 65 0 6.7. 

centos 415 or (84.bi0 cen:os 6 centos 7 server 
2003 seN,cr 2003 Standard t32.bit) 2008 server 

 Microsoft  server  R2 

2008 R2 
Microsoft Wando•vs Server 2012 (EZ.biO 

2016 (64-bi0 
Microsoft W,nduv.-a sor.•er 2016 Datacenter 

2016 Standard 

 Hat  5 

Rea Hat Enterprise Linux E 

Re.:j Hat Linux sotaris bit) 
4-1: 
Sotans bit) susE Enterprise 
tB4.bit) 
Ubuntu to 12 

opotati•vos. IOS  

EL LICITANTE  a cada uno de IOS  

indicando  Si 

Se 

 o no Se  Con  Simple y lianamgntg • Si 

 o • NO  segûn Sea caso. En el CASO de  deberà banda' una 

detallada du c&mo se atiende la  SFIF brindara  a 

fin de  la  de  que so usando  a 01 

ES  de  LICITANTE proporcionar  do Su propuesta  la 

 a  et  do cada uno de 

EL LICITANTE  apoyarse  tabtn proporciortada dentro  para la 

 de Su  verificando  Se  cada  OStablOCidO e 

 page  de Su 

 a  so  Son MANOATORIOS. por  Casa 

de No Compri'  de  p.opuostu 

 os  de EL LIC[TANTE dar  resto de 

 dentro del  ANEXO 'A • y  do 



 

 

 



 

 

 



 

 

  



 

 

Fircw a ll an iveIdo h ost 
La  da  a  de host debe permitir 

 las entre  servidores. Este f"uado 

debe set bid«eccional y hacerse al menos 

sotre Siguientes parámetros. 

IGMP. GGP. TCP. 

pup.  lop. NO.  TCP.UOP. 
Puertos TCP & uop 

t_leSeOblO que la sea capaz de ta priorid;vd 
de la do cuando 01 servidor tenga mútiples do 

La  debo Ser  do profunda de  pata 
prevenir  ataques  de en las 
 instaladas en coda servidor. 
 Vulnutabdidades de 

CMO 

El módulo de ptOteCCiOn  a  dg host debe 
contut con ta pasabl"dad de aplicar 

54 politicas  p'wu  de interfaces du red con las 

que cuenta 

El módulo de  de'  de contar 
 la  d"  Las de manera 
programada Sobro CiOt10S 

  protección  do  Otación de  

La  Ser capaz de  una 

'Vatunda do  paquetes de 

manera  con el  do  y a  en 

instaladas en influ  de din trófico para 

 algún 

n:nguna accion o  o bien, bloquear el 
CL'wn el ataque Sin trafico 

permitiendo que continúen dis  del s tYvidor, 

Lu  debe descubiertas. 

aplZandO la 

IPS de 

6.3 proteccion  bs servidores sin el "lemn o 

 01 sistema o  o  o 

 reaci&n. pata 

 

6.4 operativas, incluyendo al menos.  de datos. 

 web.  y 

La  Contar con la 

 

pro! I'W  de las sistemas operativos 
apli:ativas sin la netes'dad do la instalación 



 

 

del parche de seguridad de Operación en o 

impacto en las  c servsias que se  en 
o'.los. todo esto sin  de a reinicios. 

La  co" la capacidad de de sistema 
Operativa utthzando  de 

Capacidad de  CSCaneOS  los y 
determinar  'os parches virtuales que 
requieren aplx:-ar para proteger 
 vulnerohil"ades del sistema 

 y que so encuentran corriendo Sobre 

La  debe  atuquCS do  do du SOL 

 de de sitios cruzadas  Senolino) y 

Cap.•widud du bloquear el  entre 

La  debuta Ser 'Opa; de  y do  de 
C6C a Ransornware a travQS do la la  del 

 pura identificar  de  conocidas en
 LWS de 

La  capaz de  y d" Ransomware 

para de archivas en  compartidos 

  

6,11 tWndcus o Linux- ptotc•üiendo al servidor do 

Clientes Infectadas. Cumo ta capzjdad de y el 

renombre do 

  

 

do int ridad dol 
propuesta dobo cambias  a ta de y 

 do  tanto del corno do las  en 

Identificar y de  de 
integridad. 

d"  del  operativo y a aciones 

 ser vidrw Capacidad do 

 reglan archivos  Ca as  de 

o rativo 

La $aluc"Ort  cantar Con  en tiempo real 
cuando un evento critico o sea generado. C 
cuando se detecto una  Cn Carpetas. 

azchivOS c del  rativo 



 

 

 



 

 

La  deberá de  todos los cambas de 
sollwa:e_ Los tnentos se generan el control 
d" sultware nuevo o rr,oddicado en el 
sistema de cada  quo Software uta'f,m 

La solución deberá do sor capaz du comparar 
hasti y el tomano del archivo al  un 

nuevo  Cart  de prtNiamente 

defmidas para decidir si bloquea o  del 

misma, 

debo do croat permitir o bloquear 

un software cu€mdo 

Se debe de 
tener ta de editar O ulil:zundo el edZor del 
conjunto de remas o el de 

La  do  Como Aplicaciones  .dI, 

compaados y btbbatecas. 
An;hivas Java and .CIOSS. 

PHP. Python, y  scripts. y wvb y scripts 
quo so interpretan o 

 Windows  scripts. 
 Otros  do 

.vbs 

Admini5tración do la solución 

La debe desde una sola consola ta cual la 
10,1 dol  de en cada uno do 

los virtuales, 

La  debe  'os do  dichos CVCnlOS 
pueden 

 10,2 ser enviados  a un  do 

(SIEM) mediante ptotccolas o o 

SNMP. 

 La  debo  capaz de 

poro ta  Se generarán retos asirni:snva 
 consola Se permisos granutarC-
5 para y delegar cp0ruCi•anes V 
trabajas a d.•QtSOS usuarias o 
grupos de asi como  de 
 que pero sin la do  nin una 

 La  de  debe contar 

30.5 reportes predefinidos  reporte de hs  detectados 

por La scducion, reporte 



 

 

 

3.2 Otros requarimiantos 

   

REO. 
DESCRIPCIÓN RESPUESTA ESPERADA POR PARTE 

DEL LICITANTE 

 Servicio de Liconciamionto do uso 
de la solución: 

DO la solución y  herramienta 'wo 
componente requerido.  al menos: 

La solucín ofrecida 

y soporte técnico 
de ta aplc_acin  y sobre la 
funczonatidad. por 12 meses a partir 
de la  y puesta a y  de la 
aplicación. cada vez quo estas sean 
parte  durante ta  do 
lats) licencia(s), 

Esquema de soporte técnico y 

sobcitada por SHF. 
todo momento 'OS 

modios de documenta cien 
correspondientes de Las 
wrs.ones vigentes de los 
productos l±enciadoS 

Acceso n tas actualizaciones y 
nuevas quo  do las productos y 
cada vez que éstas sean por 
parto del Licitante durante la de 
las 
Soporte 
 correctiva de do 
arigon del software, 
El Soporte a la deberá un un 
esquema de 

Señalar  de describLqldO 

Si  en correo. chat u otro 

técnico y especializado sobro 

El Licitante  quo, en Caso do  Con Cl 
servicio do licenciamiento do la solucion ortocxja, 
enuegando un documento por Su roprcsentante 
 que descoba todos  rehCionadoS en el 
presente requerimiento, en solicitados pot SHF. 

 



 

 

B 

Garantia do solución y do la buena 
calidad do los Servicios: 

Incluido en 01 costo del 

licenciamiento de uso 

El de  

té  

quo. 

 casa 

entregará a ShlF 

por dg la  y 

dg la los 

 en los r 

SHF 

de ta solución. el Latonte extenderá a SHF una 
•GARANTIA OE LA Y LA BUENA 
CALIDAD DÉ LOS desde ct ir,icio del 
contrato y hasta Ea vigencia del 

¿sta garantia incluye la sustitucion de la y las 
licencias. si 

Por otra parte. SHF requiere que. ante una 
Sea  de acuerdo a estableado en el numeral S, 
Niveles do Servicios  para implementación: 

Instalacón. configuración.  y puesta a punto: 

y puesta a punto de la SO•hJC.On de 

funcionamiento y  de la Memoria Técnica d" 

 conteniendo  la dcx:urnerttaciOn que 

delate las y  do kJS 

 secuencias.  dependencias. 

do Conocimiento: 

La  de  de la aplicación 

debem  de  de 

capacitación 

La transferencia do d 

Oberó considera r. 

do la aplicación 

La  puesta 

a puntu y opetaci•an de la solucion suEtada. 

Entrenar  formato impreso o quo describa 

 oxplZados. 

general de la 

os puertos  por 

la solución de 1:10 SYStemS 

Oirectorios de configuracion e 
insta'.ac±n y  para la consulta y 
 hgs do la 

RESPUESTA ESPERADA POR 

PARTE 

DEL LICITANTE 

El Licitante deberá ccMfitmar que dentro 
de su  la  do los por SHF para ta 
nglernontación del Sistema  de 
 Con el presente requarimiOt'tO y 
ANEXO W en Su total'dad, asl  la 
elaboractOn de ta para SHE 

El Licitante deberá confirmar quo atenderá kas 
requerimientos do transferencia de 
conocimienga descritos en el presente ruq u 

escrito  
guena  



 

 

 



 

 

REQ 
DESCRIPCIÓN 

RESPUESTA ESPERADA POR 

PARTE DEL LICITANTE 

 

ChxumentaciOn para comprobar el cumpln•.iento 
do la por pade del personal propuesto por 
empresa: 

CV (Curriculurn Wae), donde puedan 

Clara 

I) Nombre ccrnpleto. datos generales. grados 

2) La  en de  empresas y  ha 
colaborada. mosuondo en ellas  periodos 
cuando ccurrió. las roles.  o tipa do 
actividades realizadas_ 

do tilulos o cédula profus.onal. cursos. una 
antigüedad 

anterior.  de la capacidad de 

 del que so  pata la  de las mismo que 

Se  dentro del ANEXO su SECCION OE 

'CRITERIOS DE EVALUACION y 

ASIGNACIÓN' inciso  do 'os humanos • . 

 

 

Con  a experiencia empresarial pura el de 

 01 Licitante deberá que  cucntu 

 IO memos 24 rneSL•S efectivos en la  de 

servicios Obie:o de la presente conmoción. 

mediante ta  do  lirmados del ano 2018 a 

La fecha de  presentacin de su proposción para 

la presente licitac.ort, 

El Licitan:e deberá confirmar quo cuenta 
con la experiencia empresarial además ta 
en ANEXO  CRITERIOS 

OE  que puede que se cumple con esto 

requerimiento, 

G 

Especialidad 

Con relación a la especialidad empresarial pata el 

de el Licitante deberá confirmar quo como 

empresa cuenta so menos cinco y un de IO 

contratos rea:'izados de 2018 a ta da de su 

proposición para la presente bcitaCiOn. que 

incluyan las servicios solfitudos. 

 El Licitante deberá  que cuenta 

Con La  empresarial además La 

soldada en el ANEXO  CRITERIOS OE 

EVALUACION'. con  quo comprobar 

quo se cumplo con ceste tcqucrimiento. 



 

 

  



 

 

  

DESCRIPCIÓN 

RESPUESTA ESPERADA POR 

PARTE DEL. 

LICITANTE 

 Cumplimionto da contratos 

El licitante deberá demostrar cumplimiento de 

contratos presentar al menos 5 y maxirno IO 

2018 a  la 

El Licitante con  de Contratos 

ane•ando. además. la en el ANEXO 

 CRITERIOS DE EVALUACION', 

con hs quo puede comprobar que so 

 Con 

  Plan do trabajo y tiempos de 

una propuesta de plan de trabajo, a 

 de SAF que se on 01 S. Plan do 

El Licitante deberá confirmar 'n 
factitN:dad do  el  proponiendo el 
plan de  5CZicttadO,  a dentro 
del 

S. Plan de Trabajo, 

  do la organización. 

el esquema conforme al cual so 

estructurara la organización de las recursos 

para cumphr Con las provistas 

en la convocatoria. 

El Licitante descai entregar ut esquema 

 

4. Entrega b I OS 

Tcdos los documentes descritos cn esta seccnn deberàn ser entregadas tanto de manera corno parte 
de EL PROVEEDOR a SHF. 

Con abiotO de a fin Contrato durante Su CEJO do Vida, se hun establecida una serio do reportes 
y entregables quo respalden 'a do los y correspondientes du pane de SHE ES por mencionado que 
so han definido un de reportes quo EL PROVEEDOR diseñar. y en periodos definidos SHF 

A  dosenben caracteristas  topones.  quo estos san los su 

periodicidad.  a SHF, 

so deberán  entru SHF y EL PROVEEDOR de LOS en los  Se  'os  Con objetivo de 
do oportunidad pata  una  en servicios. 

Descripción alcance 
Pe icidad y ornato urantu la Vi  dol 

Contrato 



 

 

 Periodicidad  la 

Vi oncia dol Contrato 

 

A  inicial de los 

 V cada  qt_"' Se 

durantO La  del contrato. 

El 

 

SHF. 

 

Informe de Víveles de servicio. 

Resultado de  métricas de 105 distintos niveles de servicio quo 

y deberá de los primeros 5 
dias de cada m OS 

Formato 

 
 



 

 

formato 

do 

 de los de reportes  

 

Planeación del contrato y en   

designe para tal fin. 

acuerdo  EL PROVEEDOR y el personal 

que  
 

 

La cs ta que para cada uno do esos o cuando SOIZ.tud de ShlF Sea requerida, En el 
cOso do que SHF requiera do estos de expresa, tiempo do respuesta no debern a 1 
LOS archivos deberán Ser entregados PDF y via Carteo ulcctronica dirigida al responsable 
dcsiartudo por parte de SHF para este Mecto, 

5. Plan de Trabal O 

El Plan de Trabajo del 
licitante deberá detallar las actividades que 
realáuró para brindar tiempos establecidos en 
este  cada 

Foso  do 

transferencia  de  conocimiento. 
12  mo-SOS  el  do  de  perpetuo.  que  el  soporte 



 

 

responsable  del  aprovisionamínto,  

 y  de ta  por 12 

Por de perpetuo Se debo entender que SEF podria seguir naciendo uso de la propuesta 
pot EL PROVEEDOR. aunque no cubriera  
COStO del do sopone y mantenimiento anual establecido par EL PROVEEDOR, el 

contrata. 

 En  IZ  Se incluyo la entrega mensual de 

EL PROVEEDOR y puesto a punta de los  

 Cl soporte.  y  correspondientes. 

du conocimientos generados durante IO puesta a punto y administra:ión. 
de elementos de la infraestructu'a para S porsonas de la SHF. 

 de  especializado 24x7x365,  una  do 

 5.2  proveedor requorido  do 

A so desuiben las de la empresa que SHF para ejecutar este cabo sedatar que os necesario 
que la empresa cumpla con dthas 

Presentar corno requisito dentro de Su técnica detallada. a los requerimientos 
descritos del numeral '3. 

Pot parta, y atendiendo de ta do la Funcin PúblZa. establecidos a través del TtJ•Ot 
emitido par ta Unidad de Normatividad do Contrataciones Públzas el pasado g de enero 
de 2012, para ac'edttar la Experiencia. Especialxlad y Cumplimiento de contratos. cl 
Licitante deberá atonde: siguiente: 

Comprobar exporiancia minina de 24 meses efectúos Eurnulados en ta do los 
servicios Obieta de presento la ptcsontación de Cont%MOS COROS servicios 
hayan Sido realzados del 2018 y hasta I dia habil antes do la dol acto de 
pw»entaCiOn y apertura de 
para  de  de puntos en la  se  Cuenta una requerida  de meses 
 acumulados. lo cual deberá Con un  do IO Contratos  y un 
 do S contratos  en cant'dad y servicios como los que Se 
 SOIZitondo y que exhiban una fecha de  dal  2018 a 2021. 

Comprobar su esr*'cialidad con al menos 5 contratos realizados y. para fines do 
asignación de puntos en la evaluación. en cuenta un número de 1C cont'atos. Io 
cual deberá acteddarse con contra:os en cantidad y servicios a 
'OS solicitadas que una fecha de del 2018 a 2021. hasta I antes de la recha del 

acto do presentación y apertura do proposiciones. 

cumplimionto do contratos Can al menos 5 CantratOS cumplidos 
y. para fanes de asignación de puntos un la evaluacion, se tornará en  un de IO 
contratos  la cual deberá  Con en JOS que conste ta  de la  de 
cumphrniento respectiva o la  expresa. por escn".o. de la empresa a la 
que presto el  los  en los cuales Se  cumpYmiento  de las 
obligaciones contractuales, cn aquellas contratos en cantidad y serv'ci•os a los 
Contratos que  concluidos y quo correspondan al poriOdO de 



 

 

 establecido para  de 2C Id a 2021. hasta 1 día hábil antes do la 'echa 
del acto de presontaein y apertura de proposicionos  

Los criterios antas señalados. se vierten do manera especifica dentro del Anexo 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN", que se incluya en este documento, mismo quo el 
Licitante deberá revisar detalladamente y atender en su proposición. 

de  la  do  para de estos criterios sobre 
 Especialidad y Cumplimiento de contratos, Cl padra anexar a su 
proposicion: 

un dtxurnento listando la información referente a los contratos que presenta. El fO-
tmatO • Relación de contratos presentados a que deberá emplearse para la 
entrega de dicha documento el siguiente:  



 

 

en los que conste: 

 En el caso de  Contratos con la  Federal. la cancelación 

Ea garantía do 

- En el  de aquellos  Con la  privada: 

La  expresa del  sobre el  de las ob Via aciMICS 

Cualquier ctro documento. cada. finiquito. aceptación o "beración. con las que el 
cornpruebe de los Contratos, para fines de evaluacion. 

El formato •RcIación de cumpErniento de contratos• que deberá emplear para la entrega 
do 



 

 

 

En d Onde: 

- Númoro de  Este número du referencia dobOtá con el número 

de referencia cmp,teado para el contrato correspondiente en la Contratos. 

 
cor. Anzuros, Alcaldia Miguel Hidalga. México. D.F., cp 11590, en 'a subdireccion de Seguridad 
I nlormáti•cw 

 

ForrnatO  RolaciÓn  de  cum  limiuntO  de  contratos 

dicho  dcxurnento  sera  cl  siguiente: 

de 

los 

que 

para 

mencionadas. 
encuentren 

7.  

La  dirección  para  Avenida  Ejército  Piso, 

para 



 

 

Todos Os servkias dentro del alcance de oste anexo técnica serán sujetos a acuerdos de niveles de 
servicio. tal y como se establecen un esta sección y durante toda la vida del contrato, 

EL LICITANTE adjudcado  para cada uno de 

los servicias 

a rupottOS de la  

 

EL  LICITANTE  adjudicado  

a  partir  C 
El  tiernpo  

reporte  a  El  LICITANTE  adiudcada  por  parte  de  SHF. 

EL  LICITANTE  periódica  y  con  base 
4.  Entregables. 



 

 

Oe  Con lo dispuesto en el  48 de la Loy do Adquisiciones.  y Servicias del Sector público. 
el proveedor deberá garantiza'  mediante e•pedida par  autorizada el  del impone  del 
contrato antes al  AgrO•aadO. 

Por pane, el proveedor deberá por osctito una de de la solución de la buena caldad de los 
servicics•, desde el inicio de la v&ancia det y hasta por un plazo de 12 masas posteriores a la 
'echa de entrena y tcnclusidn de los servicios contratados a entera sausfucci•bn de SHF. 
independiontc a fecha do término de vigencia del contrato. con Obieto do atender COStO para 
SHF las defectos y que pumian a consecuencia de la propuesta y los prustvdOS, proveedor 
dorivado-s do la a saber. de manera enunciativa mas no Ignitotiva: debdo al funcionamiento y la 
configuración.  y puesta a punto de la solución, el proceso de  incluye 
sustitución de las lisencias. si fuera necesario 

IO. Esquema do penalizacionos 

El LICITANTE adlud:icado debern cumplir can las niveüys de survZio como su establece en la 

• Nivel de Servicio- 

En caso de incumplimiento 'os niveles de EL LICITANTE adjudicado hará acreedu a una 
penalización por En su la de las penalizaciones en comento. serán adicionales a tas 
convencionales. 

Se considerara en  de  cuando Se haya  el tiempo  do de cumplimiento 

 en nivel du servicio 

La acumulación do d±has penas no exceder el htpottc del (diaz por ciento) del monto total del 
contrato. Sin periu±io del derecho quo tiene SHF de optar entre exigir el curnpfrniunto forzoso 
del contrato o 

En el entendida de quo. para afinar ccrnpleta y adecuadamente La solución y todas Sus rnüiuIaS. 
pudiera un al establecido p'wa la y puesta a punto. cs importante que será do EL LICITANTE 
que adiudK:ada. atonde: Sos requOtinuentOS du la SEF relativos a la revisión y de ta propuesta 
y do todos Sus durante la vigMncio del Contrato, aún ya habiendo concluido y pvaadO la etapa 
do y puesta a punto inicial do la solución, 

Esquema do pagos 

Fas  
O a punto de la 

SOIoCiOn y 
do 

SHF. 

a ta solución 
 

 

do 

 

12. Requisitos para  solicitud de pago y condiciones do pago. 

LOS servicios contratudas. sorón panados contra enruga y oprcbacón de hs  y 

SHF 

conocimientos  a  



 

 

SOE"itnda do  con lo doSCntO en la  ll,  de paoos. y una que  a 

 do SHF. obsewandO quo a  sc 

El pago se realizara en moneda nacional. a mes wnc•do. en un plazo no  do 20 dias a 
partir de la fecha en  Se  la debidarnen:o muisitada.  do ta  a  de SHF, 
de  previamente definidos para OStOS 

El pago de los servicOs SO realizará conforme a las politicas y procedirnEentoS 
establecidos par la Subdirección de Recursos Materiales do SHF para el pago a 
Proveedores. observando invariablemente ct siguiente procediniento: 

Deberá efectuarse ta de los SHF y SC el do de acuerdo a establecido en y sus 

1. El Pravacdor entrena de ta CARTA OE ACEPTACIÓN TÉCNICA de enlvesables 

debidamente firmada por y por los partierpantes establecidos por SHF, 

2. Aceptadas  servicios  entregables y tomaa!gada Ea CARTA OE 
ACEPTACION 

TCCNICA. el   en condiciones de  Su factura a  para 

3, El pravOOdOt  entrega do ta  correspondiente a la  de 

Recursos  qu:Qn a Su voz soleará la  de pago  'os canales 

definidas,   de acuerdo a las  y tiempos 

ostuwecidos para tules efectos cn SHF y en el clausulado del contrato. 

Elna  al procedimiento establecido, signifcara que SHF no llová a cabo la  a su entera 

satisfaccin y por tanto, 'OS bSenes o servicios se tcnd'ón por no aceptados. en cuyo caso. SHF Se 

 el  du  la  cuando &Sta haya Sido entregada 

Sin  el procedimiento establecido o bien presente 

13. Lista do documuntOS que SO  la proposición técnica 

A presenta una Vista do la obligatoria quo so dO•bOtâ junto con la en caso do emitir alguno do 
estos documentos se considerara coma  

Algunos de los dcx;urnentOS aqui evaluada CO-n 
base a cntcrios expuestos en Anexo "G" CRITERIOS DE EVALUCION" 

proposicón t&cnCa cumpbendo con la ü)tnlidad de los requerimientos de servicios 
SOICitadOS, venir aconpanada dw 'os y de conformidad descrito en el . CRITERIOS OE 
EVALUACION* y en u, sección correspondiento. 

Currículum Vitae del que brindnró al menos 3 de la do solución 
 Titulo Profesional o Cédula Profesional del  quo brindará 

Vigentes a la solución presentada o Cen•tdcados de participación 
de Cursos que so relietan a la 

PtoposCón  la cual  los  utarzandO  el descrito en el Anexo "H" •propot;iciÓn 
Económica. 

    v    



 

 

prosentar copias do un mínimo de 5 contratos un rnOOrno de 10 contratos. mazados en 
los anas 2017 a ta fecha que ir•duyan de contonn.dad con deserto un Anexo "G" . 
CRITERIOS OE EVALUACIÓN". 

 Presunta' para Cada Contrato. de al monas un documento Cn 01 que Consto la cancelación 
do la du cumplimiento correspondiente. La monifestuc•n expresa del conuatante sobre el 
cumpumiento total de las obkãaciones contractuales o cuulquur documento Cl que sc 

 Cano -única" con membrete y firmada por et representante legal de 
EL LICITANTE bajo protesta de  de equipos de paro  

 Plan de Trabajo sujetándose a las fasos. tiempos y demas tuquisitos 
establecidos  

 conteniendo el organigrama propuesto  un formato 

(dtanrarna de bloques) en cual deberá mostrar has nornbres del personal que surá designado 
para la realización de los servicios  de ta presente contratacidn. 

el representanta legal do EL 

y  firmado  



 

 

do la Empresa 

La presente 
junto  

Documento listando la información referente a que EL LICITANTE Con do 

evaluación. en el formato Relación de contratos presentados a evaluación en 01 I d" 

la 6.2 dal proveedor requerido de la empresa). 

listando la  a los  que presenta EL LICITANTE los que conste ta 

cancelacidn du la garantla de  cornzpondiente. La manufustaciOn 

expresa del Contratante sobre el  las  contractuales o Otro  coo el que Se  dcha 
 do  contratos con fines do  Ser en el  Relación de cumplimiento dg 
referido 01  2 de La  6.2  dol proveedor roquurido 

(Pedil du la empresa), 

Roles dulinid05 

Los roles y responsabilidades que se han defindo para nevar a la administración de hs 
servicios descritos son s4uientes: 

 El  de la Subdirección de Seguridad Informática de SHF, Como responsable dej 

 Generar un canal de cornunEaciOn  Con  

 y segumÊNo  a los servxbs 

Aprobar o en su caso. rechazar, los ontrenab•los y da:urnentación generadas. de los 
 el 

 por  hasta  ta entera  de SHF. 

 En Su coso,  lu sobeitud du  señalando las  do OStO 

 En caso aprcbu  cogWutamcnte  et proveedu ta Carta 

de  de on los casos  a se 

requiera su 
do  pu parte  

a la Subdgeccón de 

para  en  de  

de Tl do el 

pago 

la Carta d"   

• En Su coso.  a la  
y vigencias 

El Titular de la  de SHF. 

responsabEe de: 

de  

de Tl 
 

Tl de  Sobre  

el  de que  
la  

de 
de 

  



 

 

 ta  de pago a   de   V 

Operaciones. asi coma a La Dirección de Tccnoloo do La 

 p. la  de Recursos  y de 

Pomo" al P 

 la  de 

 un  de  SAF 

Prcmrc.onar a sot.:gud de SHF en cualqu•r estatus refererae a la de los con tratados 

 Apoyar en  y moiora du  ptaCOSOS V documentos 
SHF V Pl OVOO•dM, 

 Cm el  de SHF  de  y pe ród;cos. relativos a 
 Proveedor, do  Con SHF. 

Cumpli con los entregabk's en tiempo. contenido y ostandares de caldad pwa 

 En Caso.  los  SHF. en  a  y do IO'  01 

Una Vez  y de  la Carta de  pre•-m a ta de  a SHF, 

 y dar el  que  de SHF  a para  las  de en las 

 de SM' o del 

Coordinar la conncta gestión do los rccursos operativos dol Proveedor para de ES 
de SHE 

15. do SHF. 

El enlace del Proveedor ganadv deberá al personal que utilizará para la ptostación de los los 
y internos que SHF los de Conducta y de Ética. COd90 de o Otra que SHF. a de ser y a 
cabahdad, cuando Su personal a oficinas de Institución para atender los servicios requcr'dos. 

16. auditorias 

EL PROVEEDOR OE SERVICIOS. en desempeño. deberá a las b:eo las Sociedad 
Hipotecíwia Federal. S N.C, en especial las imponen la Secretaria de Hacienda y Créd:to el 
Banco de ta Nacional Bancaria y de Valores. la Comisión Nacuma' de Seguros y Fianzas y 
la Secretaria de la Furci0n Públca. 

tosp•onsabllidad de EL PROVEEDOR OE SERVICIOS. dar todas las facilidades y apoyo 
necesarios para de auditorias internas o a SHF durante ta vigencia del contrata, Para EL 
PROVEEDOR SERVICIOS debuta do contar con natifzuciones por escoto por parte de SAF 
cuando menos con 48 horas do anti:ipacián, dcha notiffcaciOn deberá de Es de c a y LOS 
personas que  completo, comparlia y estimados para actividades), El de y durante la Fase 
de y EL PROVEEDOR OE SERVICIOS. 

EL PROVEEDOR OE SERVICIOS de  manera. deberá de not,fzar a SHF o a  este eon 
48  dc  las  quo por  y durante la  del Contrato. siempre cuando 
d';has auditorias tengan que  Con el  que EL PROVEEDOR OE SERVICIOS 



 

 

 prestando a SHF_ Las notificaciones deberán  y como  o a mostrar y las 
perb0•nas  nombre 

 COt-npletO.  y los  para actividades), 

ANEXO "B" 



Servicio de Administración  

sello Digital 

MÉXICO y 

Tributaria 

Opinion del cumplimiento de Obligaciones fiscales 

de R.F.C. 

 

Nombre , Donarninación o Razón social 

OPERADORA  OE MEXICOSA OE CV 

Estimado cuntrR»uyente 

 mio  



Servicio de Administración  

sello Digital 

MÉXICO y 

 
Tribulada 



Servicio de Administración  

sello Digital 

MÉXICO y 

 



Servicio de Administración  

sello Digital 

MÉXICO y 

627 22 728.  

Canadá Ot 877 44 ea 72E_ Tributaria 

Opinión del cumplimiento de Obligaciones fiscales 

estadas  unidos  



Servicio de Administración  

sello Digital 

MÉXICO y 

 01  '28. 



Servicio de Administración  

 

 

Tributaria 

 



 

 

 

ANEXO "C" 

  Itvs 

 

Opinion dal Cumplimiento do Obligacionas maturia do Soguridad  

CASA Mcx»co SECURITY 

Cv 

EstimadO patron: 

SA  



 

 

 

FECHA: 07  

 Opinión del Cumplimiento do Obligaciones en  do Seguridad Social 

 



 

 

 

ANEXO "D" 
INF0NrwlT 

Coordina c 

ión General 

do 

Recaudación Fiscal y Cobranza Fiscal 

Coactivo V Garantías 

 Oficio :  '2021 

Es  timado  patrón: 

Gerencia  



 

 

Asunto: Constancia de Situación Fisca. 

Ciudad de a 07 de Mayo de 2021. 

RAZON SOCIAL: OPERADORA CASA DE SA 
OE CV NRP: YE2354t9t0S p re s e nt e . 

El  Nacional ta  pam los  en Su caráct«  do 

 a dispuoda on Cl  30.  de ta  dol  Fomfa  la Vi*erda 

JOS  a  do la  do  y  a Gerencia 

 do  y  Fiscal. do  IO  on k"  VII. 5 y del 

 do' Fonda  do Vivorda  on 

 Fiscal  01  de  20 do  do 

 01  Se  y  do  en 01 

Ofi:ia' do la   dia 31 do  do  la  do  matona do 

y   do  lo ostpulado  3 
IV. do' ro'oridO   do' Instruto Fardo  la  'OS  en Materia do 

cntna   Fiza'  a lo 

on sistemas do cato so OPERADORA CASA OE MÉXICO SA OE CV. Patwul \6235419105, 

NO so identificaron adeud" anto el quo se 

al   sus o  29 do la  ad trst;tuto dot  la 

para   do  do  a  trubaiadoros y de 

y  O' 01 bimestre 2021. 

LO  Sin   do quo CStO  Autónomo. se  do Sus 

Su   de  Fiscal,  el  Fiscal ta  y la Lay dot Instruta del 

do   para los  on  do quo  Wo 

que  la cuenta de  al  la 

Catw  quo el  es de  por quo no  o 

 do  riscal. no  alguna a paga'. ni genera 

LE Eduardo Jolli nto do 
Cobro  . Coacti."a y 

01-Y6235419LD%20210D00314221 

ΑΝΕΧΟ E  

En termino de los lineamientos en materia do Adquisición, Arrendamientos Servicios y Obras 

Públicas y servicios relacionados con la misma, se precisa la siguiente información: 



 

 

El domicilia quo habrá de 01 y el horario cortospondiente para 0110 cn Av. Eierci:o 
Nacional Na. 180 7'. Col Amuras, C.P. 11590. Alcaldía Miguel Elidalgo. Ciudad do 
Mélica, on un horario do 9:00 a horas. 
Condbanos especificas de dgt servicio. Las do y/o soporto y conforme a la establecido 
Cl •Anexo Técnico' correspondiente. 

111 El publica facultado para 'OS quien 01 tosponsablo do Su aceptación a satisfacción, Su 
devolución o y du dotorminar 105 ixumptimiont05 en ot caso do los sorvicios. así como de hEor 
cumplir los pta:os quo so establezcan para tales aloctos de con estos Lineamientos será ut 
Subdirector do Seguridad Informatica.  El do pruobas o verificacion tit:.ica a quien se 
somo',erán los servicios de acuctdo con establecSdo on Wtic:uh3 29 tracción X do la Ley do 
Adquisiciones. para ser tccibidos a satisfacción. asi como el rusponsab!o de Bovarlas a catn y 
el tiempo tuqucrido pa.•a su realización, 01 cual no podrá escedor de diez dias naturales 
cantados a panir do ta entrega do kas tionos muoblcs a la prestación dol en el dornZiIio a que 
SO la fracción 1 do tirteamionto, Los servicios sotán validados por porsonal de la subdi.•cccidn 
de Seguridad tovisando el funcionamiento da ostas. on un periodo quo no orcoder diez dias 
naturalas contados a partir del inicio do ta prestación do los 

El procedimionlo para la devolución o rechazo do los sorvicios O pata determinar los 
incumplimientos en la de los servicios, Io cual solamente procederá por caus.u en contrato 
En caso do facultado para recibir las sorvicios dará aviso al prouuodor y a ta Subdirección 
do Rocutsos Materiales y 01 Caso do se daban aplicar. 

incumplimiento do la ptostaci•ón do servicios al proVOOdor a tardar dia siquien:o a aquol un quo 
oste do:urrninu. sedalanda las razones quo Io motáaron, las cuales dgbotán catar vinculadas a on cl 
contrato, indicando el 

FACTURAS (Comprobantes Fiscales Digitales por 

 1.  responsable. lunar y horario para su recepción; 

Surxli.•ccción do Recursos Matorialos y Servkios Gonora,loa, ubicada on Av. Eiútcito Nacional 
No. Igo 7'. Piso. Col Anzuros, C.P. 11590, Alcaldía Miouot Hidaloo. Ciudad de MO'ico. on un 
horario do 9:00 a 18.00 horas. 

Oocumentos quo debután acompañar a la misma. 

So duberán emitir las Comprobantes Fiscalus Digitales por Intornet (CFOI o como On 
ol,luturo la fiscal do  designo a los comprobantes fiscales). que do conformidad 
disposiciones 'iscales se requiero pa'a comprobar las gastos y gastos realizados, un archivos 
 XML y POF  impresa) a las droccionos do corroo 

servidor publico tacultado para validar quo las facturas o los documentos quo 
proveedor para su paga, cumplan los requisitos 'iscales corruspon&entos y aquellos 
do dol k*on muoblo o scvvicio quo amparen, será responsable do devotvor 

al proveedor la factura o el documwnto do quo se trato. dentro de los tres días hábiles 
siguientes al do su recopcián, comunicándolo los errores o deficiencias dotcctadas¿ surá 
la Lic. gorlha Alicia Rot*os Quintero. Subdirectora do Maturiales y Servicias Ge n 
orales. 

W. En el caso el proveedor la existencia de orroros o deficiencias en factura o el dtx:umento 
quo sura tusponsabibdad del proveedor subsanarlos y presentar nuevamente la factura 
o documento quo rcúna requisitos fiscales corrospanwontos on 01 monor tiempo 
posible 

 En ningún caso procederá devolución do CFOI o los documentos presentadas por 
quo no la validez fisca' del documonto O por causas impuntuales 

a La dependoncia o entidad. 

Incorporación al anexo correspondgonto. on los contratos do prostación de servicios y adquisición 



 

 

Asimismo, las panes podrán presentar anto la Suctotcvia do la Función Pública. su solOtud do 
c conciliación dusavunoncias donvadas del cumpEmiun:o elecuciôn dol contrato. debido con en los artículos 77 y 7g 
de la Ley de Arrendamientos y Servicios del púbt±o y du si Reptarnonto. 


